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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el REY y .la Reina Regente (Q. D.  G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en m importante salud.

 REALES DECRETOS 
En él expediente y Autos de competencia suscitada 

entre la Sala de lo civil de la Audiencia territorial de 
Cáceres y el Gobernador de la provincia de Badajoz, 
délos cuales resulta; ¡; ,

Que Doña María Josefa Mogollón y Daza, esposa de ¿ 
D:; Wenceslao Lobo Malfeito,i herédó de.su difunto pá- f 
dre D. Antonio Mogollón una ñnca en término de Herre- ] 
ra del Duque, llamada Cercón, al sitio de lo  ̂ Remires, I 
de 10 fanegas de cabida, y lindante por Nortjb con Dón j 
Telesforo Óasasola y Pablo- Babia no; Mediodía camino ! 
de Fuenlabrada; Saliente finca de í\ testamentaría dé ! 
D. Antonio Mogollón y el dicho Cas asóla, y Poniente el j 
mismo Pablo Babiano: ' ■ i

Que la referida finca fué inscrita; en el Registro de ! 
lalpropiedad á nombre de lá referida Dona- María Josefa, | 
y después del matrimonio de ésta, á nombre’de su ma» | 
rido I), Wenceslao Lobo, como dote estimada que aqué* i¡ 
lia le entregó: !

Que á consecuencia; de la construcción áé la carre
tera cleAereerorden de Castüéra á Naval pino, en la Sec
ción de Castuera á Herrera del Duque, se procedió á la 
exprqpi¿ieión forzosa por causa ic utilidad pública de 
los terrenos necesarios á dicha carretera, sin que. apa
reciera en la relación de propietarios rectificado el 
nombre de D. Wenceslao Lobo ni ei de Doña María Jo
sefa Mogollón»- como.,dueños 4 s un trozo de terreno 
ocupado en la referida carretera: _ .

Que el Procurador D. Timoteo Carpió López, en \ 
nombre de D. Wenceslao’Lobo, en escrito de II de Oc* j 
tubre de, 1892, promovió interdicto de recobrar la. pose- j 
$íón, fundándos°: en el (femendant0, como marido 
de Dpña María Josoff, Mogollón y Daza, había estado 
M qiíié&tf piíclíiéA|BsdlxBnl'.dÍ3 cercóñ anteriormente 
descrito A-s-fe -¡ año 187(1 hasta pocos días antes en 
que Antonio AbeMn GarMá. lAíáñtiéL^ótedó' Giroflés, 
Pedro Rubio Romero y Justo Serrano Lucas se intrusa-' 
ron en él; que los sujetos mencionados se habían apo
derado del cercón, que estaba barbechado y binado 
para sembrarse en aquel año, levantando dentro de la 
finca un terraplén, haciendo allí excavaciones, practi
cando obras d. fábrica paramna* alcantarilla» torciendo 
desde pariíf ie la sUibrcs curso de lagagí&s que 
toda ella tenía, depositando en la misma ladrillos y 
otros materiales de'construcción y descuajando alguna 
que otra encina*-; hechos todos que se habían ejecutado 
por los expresados individuos, y con los cuales habían 
despojado al demandante de la referida finca:

Que sustanciado el interdicto y practicada la infor
mación, elvFuez, después de llenar los demás requisi
tos legales, dictó sentencia declarando haber lugar al 
interdicto de recobrar, mandando que inmediatamente 
se^epiMéra âl dueño en la posesión de su finca, con
denando á los desfloi^^ • dé“ todas las costas.

daños y  perjuicios» y previniéndoles que en lo sucesi
vo se abstuvieran de cometer tales actos:

Que apelada Ja sentencia anterior por el demandado 
Manuel Toledo Gironés, le fué admitida, y elevados los 
autos á la Audiencia del territorio, estando sustancián
dose dicho recurso, el Ingeniero Jefe de Caminos, Ca
nales y Puertos acudió al Gobernador, exponiendo que 
el verdadero dueño de la finca objeto del interdicto era 
D. José Salbago, á quien le había sido satisfecho el im
porte de la expropiación en 20 de Mayó de 1892, y soli
citando de la Autoridad gubernativa que requiriera de 
inhibición al Juzgado, como así en eféóto lo hizo, dé 
acuerdó con la Comisión provincial, fundándose en qué 
según se deducía de lás cótnúnicaciones que componían 
el expediente, y con especialidad de un informe emiti
do por él Ingeniero encargado de lás obras, el origen 
del conflicto estaba en que el demandante Lobo, que no 
figuraba en la relación nominal de propietarios, se opo
nía A que se trabajase en la finca núm. 18, que decía 
pertenécerle, á pretexto de que no se le había satisfecho 
el impórte de la expropiación; en que según las mismas 
comunicaciones, dicha expropiación fué ya pagada ante 
la Autoridad local de Herrera del Duque, y  si el deman
dante no había percibido su parte, debió ser, iñduda-> 
bleinente, por que no figuró en la relación nominal ex
presada ni reclamó contra esta omisión; en que el con
flicto sólo podía ser resuelto por el Gobernador, que era 
quien eon arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879 y re
glamento para su ejecución, entendía y resolvía en todo 
lo referente á expropiación; en que por virtud de la ad
misión del interdicto' f  denuncias que le precedieron, 
resultaban infringidas, entre otras, las disposiciones de 
Icks artículos 18 y 19 dé la ley de 10 de Enero de 1879, 

i que establecen que los Gobernadores civiles son los que 
han de resolver sobre la necesidad de la ocupación que 
se intente, pudiendo sólo reeurrirse en alzada de sus 

! resolucionesM inisterio correspondiente; en que las 
providencias gubernativas no pueden ser contrariadas 
por la vía de interdicto, según doctrina que establece la 

| Real orden de 8 de Mayo de 1839 para las providencias 
¡ dictadas por los: Ayuntamientos y Diputaciones provin- 
¡ cíales, y que por constante jurisprudencia viene exten- 
¡ diéndose'á las dictadas por todas las Autoridades admi

nistrativas: .........  ,
Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo civil de la 

Audiencia de Cáceres dictó auto declarándose compe
tente, alegando: que si bien era cierto qué se instruyó 
el expediente de expropiáóión fóféioéá para la ocupa
ción de los terrenos por dqnde había de pasar la carre- 
terra.de Gastuera á Návalpino, no lo era menos, según 
se reconocía por el inismo;Gobernador en su oficio, que

! en la relación nominal de propietarios no se había in
cluido á B. Wenceslao Lobo, el cuál había acreditado 
por medio de los documentos que acompañó á su de
manda que era el verdadero dueño del Cercón de los 
Romeros; qué conforme con lo preceptuado en el ar
tículo 6.° de la Constitución y en el 341 del Código ci
vil, nadie púédé ser privado de su propiedad sino por 
Autoridad competente y por causa justificada de utili
dad pública, previa siempre la correspondiente indem
nización, y si hd precediese éste requisito, los Jueces 
ampararán, y en su caso reintegrarán., en la posesión al 
expropiado; que conforme al artículo 76 de la Constitu
ción á los Juzgados y Tribunales pertenece. exclusiva
mente la potestad de aplicar las l.eyes< en los juicios ci
viles y criminales, ejerciendo sus funciones de juzgai 
y  hacer que se ejecute lo juzgado; que según lo pre* 
ceptuado exrdhfrtt 4;° 'de la ley de 10 dé Eneró dé 1879

todo el que se vea privado de su propiedad sin que se 
hayan llenado los requisitos expresados en el art. 3.° de 
la misma ley, podrá utilizar los interdictos de retener ó 
recobrar para que los Jueces amparen; y en W  cásbfre- 
integren, al indebidamente expropiado; que no habién
dose llenado, respecto de D. Wenceslao Lobo y Malfeito 
los requisitos que se determinan en el citado art. 3.°, es
taba éste en su perfecto derecho al hacer uso de los re
cursos que en la misma ley se establecen, correspon
diendo su conocimiento á la jurisdicción ordmaria, sm 
que sea motivo justificado para privarla de ello el que 
no se le incluyera en la relación nominativa de pro
pietarios al instruir el expediente de expropiación for
zosa ó que se incluyera á otro que no fuera dueño-dé la 
expresada finca:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 5.° de la ley de Expropiación forzosa  ̂
según el cual, las diligencias de expropiación se enten
derán con las personas que con referencia al Registro 
de propiedad ó al padrón de riqueza aparezcan como 
dueños ó que tengan inscrita la posesión:

Visto el art. 3.° de la propia ley, que establece no 
podrá tener efecto la expropiación á que se refiere el 
artículo 1.° sin que precedan los requisitos siguientes? 
primero, declaración de utilidad pública; segundo, de* 
claración de que su ejecución exige indispensablemen
te el todo ó parte del inmueble que se pretende expro
piar; tercero, justiprecio de lo que se haya de enajénar 
ó ceder; cuarto, pago del precio que representa la in* 
demnización de lo que forzosamente se enajena y cédes 

Visto el art. 4.° de la misma ley, que dispone qñe 
todo el que sea privado de su propiedad, sin que se ha
yan llenado los requisitos expresados en el artíéulo an
terior, podrá utilizar los interdictos de retener y reco
brar para que los Jueces amparen, y en su caso, rem* 
tegren en la posesión al indebidamente expropiado: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda dé competencia se ha 

suscitado con motivo del interdictó incoado por Don 
Wenceslao Lobo para recobrar la posesión de una finca 
que aparece inscrita á su nombre en el Registro dé la 
propiedad y de que ha sido desposeído para la cons
trucción de la carretera de tercer orden qué’desde Cas® 
tuerá va á Navaipino. -

2.° Que con arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879g 
las diligencias de expropiación habrán de entenderse 
con el que resulte en el Registro de la propiedad ser eí 
dueño ó tenga inscrita la posesión*

3.° Que apareciendo la finca de que se trata inscrita 
en el Registro--de la propiedad á favor de Doña Maria 
Josefa Mogollón, y entregada por ésta á su marido Don 
Wenceslao Lobo como dote estimada, es indudable fué' 
con el referido Lobo debieron seguirse las diligene&s 
db expropiación, y que al aparecer que no ha tezado 
esto lugar, es de aplicación rigurosa el art. 4 / dé la 
referida ley de 10 de Enero de 1879, toda vez íu^coii^ 
el verdadero dueño no se hán llenado los ^équisitos 
prevenidos en el art. 3.° de la misma, procecfeudo^or 
tanto-» el interdicto y estando los J u e c é s f  Tribunales

, en la obligación de amparar y de re in te g ^ ^  h%#W#
damente expropiado.

, Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
• Estado en pleno; ' v .. ,

En nombré de Mi AugustÓ Hijo él Rst D® Alton® 
» so^ ílí, y coma Reika Regente deLÉÉio,
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Vengo en áecidfe* esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil 
ochocientas noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA ,

El Presidente del C©nsejó de Ministres,
•J*s»áxedes M oteo SJogast». .

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
éJatí® el gobernador civil de la provincia de la Coruña 
y el Juez de primera Instancia d4 di<̂ % capitel, de, los 
•cuales resulte: ...:■••■■

Que Con fecha 20 deÍDctúbrede 1893, el Procurador 
D. Julio Almoyna Caniba, en nombre de D. Antonio 
Mato Péfez, jornalero y  vecino del lugar fie Regueira 
de Ábaj<|, de ía parroquia cEé Beijfiiíló, término munici
pal de Cjarbállo, dedujo demandfi documentada de in
terdicto de .recobrar la posesión .de un corral pertene
ciente á ¡la caseta números 9 y lé  de dicho lugar de Re
gueira, contra la Corporación municipal de Carballo, 
y  contra, los que cumpliendo las disposiciones de dicha 
Corporación, comunicaron el despojo, aduciendo lofisir 
guientes hechos: ¡¡ ,. | ¡ 1 !¡

Que en 29 de Noviembre de 1878 su representado 
adquirió de D. Benito Gómez Luna un lugar acasera
do, titulado da Regueira de Abajo, formando parte de 
él la casa núm. 9. con su corral y aira, de cabida seis 
áreas, 54 centiáreas, según se describía en la partida 
primera de la escritura que presentaba, otorgada ante 
el Notajrio D. Gregofio Racedo, en la fecha indicada, é 
inscrita en el Registro de la propiedad; j¡ por otra es
critura de 11 de Enero de 1891 adquirió dfe José Quín
tela Marino, por ante el Notario D. Santiago Sánchez, 
la caseta con su parte de corral, enclavada en el corral 
principal de la casa, y que en todo en su día había per
tenecido á su padre, según los documentos que acérn- 
pañaban á la escritura producida: , ¡ jj

Que el referido corral de las dos mencionadas casas 
se hallaba liáútadp bor el Norté con el ofro ébrralj de 
la casaínúm. 8, unida á4a de sii representado; poí el 
Sur cofi la era y local de¿empla|ami§nto parados paja
res corirespondientes al denunciante y destinado aljíser- 
vicio dé sus casas; por el Este con un camino rural de 
dos metros de ancho, que corre por frente á dichos co
rrales, y por el Oeste con la casa núm. jj), propia;; del 
actor; f  para comprobación de los terrenos, se acompa
ñaba el croquis de Ifis mismos, en cuya línea izquierda 
del canuno, mirando hácia el Norte, se observan los 
mojones que determinan la línea divisoria de los tres 
corrales que allí existen, y del caminó! público con 
quien lindan por el |Este: ¡j j;

Que desde que sil representado adquirió dicha casa 
y  caseta, venia en posesión propia y exclusiva del co
rral perteneciente á las mismas, usando de él para ob
jetos fié agriculturá, como depósito <íe lenas, estiérco
les, piedra y otros objetos para el servicio de las casas, 
como lo hicieron süjs antepasados, sin interrupción ' pri
vada ni oficial de nifigún génerib: K 1 b !; b

Quejen 23 de Ajibrilrde 18^1,él Ayuntamientos dé 
Carballo, presidido á la sazón por el Procurador D. Pe
dro González Flórez, como lo estaba en la actualidad, 
y  de quien era colono José Rausa Bolón, dueño de la 
pasa y corral, unida á la de su representado por el Nor
te, ó seá el núm. 8, acordó que éste arranéaratres pie
dras qué á la orilla del camino dstaban colocadas cómo 
guardaruedas de la |ared trasera de la ca|etiá ñúm.jj 10, 
que corle á lo largo fiel camino, y asi lo ejecutó, áilpe- 
sar de que e}, Gobernador, resolviendo |u  alzada,jj re
vocó el !| acuerdo en ¡13 de Octubre fie 1891, declarado 
firme por Rea! orden del misterio de la Gobernación 
de Diciembre del mis|nó año: ; ‘ ; ;|

Que fio obstante Ijeste precedcnte; el Aiyuntemieífito 
de Carbjdlo, yolvienjdo sobre su tésis, adoptó otjros 
acuerdo^ en 24 de |brii¿ 29 dé Mqyo yi¡17 de Jijlio 

,de 1893, por los cuales, suponiendo que el querellante 
ocupaba j¡la Vía pública,de requijriú pira qfie dlntrofde 
secundo ''día retirase-, las leñas y materiales que con 
eyififlnte ¡maja fe supoifia hallafsq en la |! vía.; públi|pav 
imponiéndole hasta una'multa pe 15 pe|eteu porfiue 
no ejeov’itába ei imposible de despejar la Vía pública, j 
nunca ocfipada, y estci constaba dfi las comunídaciones | 
que acompañaba: i s j; :

Que en de Septiembre próximo pasado, un Comi
sionado dpi A yuntamiento, llamado Antofiio-Por,teí|o 
Patiño, auxiliado del Alcalde de barrio Benito BermÚ- 
dez, del carretero Juan Vilar y de dos personas, Job¡é 
JSalsa y Bernardo Arijón, se constituyeron dentro de/ ! 
corral de su representado y  extrajeron del mismo las I 
eñas que allí tenía el demandante pegadas á la pared *

del Norte de su caseta, núm. 10, y la piedra de un pe
dazo de muro, unido al esquinal de dicha casete, divi
sorio del camino y del corral, conduciéndolo todo en 
carros para un monte, distante de dicha casa, que no 
era de la propiedad del demandante:

. Que después de aducir el Procurador los fundamen
tos de derecho que estimó pertinentes, terminaba su es
crito de demanda suplicando al Juzgado se sirviera ad
mitirla, dando á la misma la sustanciación oportuna, 
con arreglo á la ley, con los demás pedimentos de de-

Que practicada la información testifical ofrecida, 
ifueron las parteé convocadas al oportuno juicio yerbal, 
y  en ta l,astado,,el Gobernador, á quien el Ayuntamien
to de Carballo había acudido solicitando de su Autori* 
dad requiriese de inhibición al Juzgado, lo hizo así, de 
acuerdo con el informe de la Comisión provincial, ale
gando: que los acuerdos adoptados por el Ayuntamien
to de Carballo en el asunto de que sé trataba tuvieron 
porjofijgto el atender ájla^flubrídasLdel vficipdario ¡y á 
conjservar expedita la Vía, pública, materias que sofi de 

' su exclusiva; competenciáfisegúli loé artículos 72 jjr 73 
de la íéy Municipal; qfie fiéntra ¡taléis acuferdos no pue
den; admitirse interdictos- de ninguna clase, según lo, 
establecido eñ ei art. de la priopifi ley; y que si e| in
teresado entendiese qfie tales acuerdos perjudicaban 
sus derechos ;cifiles, la acción \ que conifia ellos lejj co
rrespondía entablar era la expresada en el art. 172:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvíp s u . 
jurisdicción,-alegando: qpe con arpegio al art. 1.63^ de 
la ley de Enjuiciamiento civil, el conocimiento de los 

; intérdictos corresponde éíclusiy&mente & lá jurisfiié- 
ciófi ordinaria; que á tenor de lo establecido en e| ar-, 
tícfilo 267 de la ley orgánica del Poder judicial, la ju 
risdicción ordinaria es la competente para conocer de 
los negocios civiles que se susciten en territorio espa
ñol; que nadie püede ser(privado dé la posesión en que 
se halle sin sér oído y vencido en juicio;, que el ínter, 
dicto de que se trataba tenía por objeto el que se rein
tegrase al demandante en la posesión de un corral de 
qué hfifiía sido despojado él 18 de Septiembre de lfi93, < 
y efi la cual se hallaba desde hacía algifnos años; que ■; 
tal posesión resultaba perfectamente comprobada por 
la información testifical suministrada; que el interdicto 
refjérido no cfintráriaba ninguna providencia Íegítfma ' 
deja Administración, ¡y que los Éyuntamientos care
cían de atribuciones pira altera! el estado posesorio en 
qufi vengan Jos particulares, cuanfio éstos ¡lleven más 
de ¡fin año y ¡jun día de posesión:;; j¡

¡Que Al Gobernador,j decacuerfio con la Comisión pro- 
vificial^insiSfió en su requerimiento, resultando fie lo < 
expuesto el ¿repente conflicto, (jue haiseguido susitrá- 
mites: _ i1 , | f.,; f  ,.v, ||

¡Viste el ajjrt. 72 de Ifi ley Municipal, según el cual, 
«es de íá exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
la fiolicia urbafia y ru|afil{Ú sea;(ciífinto tenga relafiión ' 
cofi el bpen orden y vigilancia de lnsi‘ser|lci®is mufiict- 
paljes establecidos, cuifiado fie lajvía públifia en genéral , 
y fimpieza, higiene y |alubnda| del pueblo»:

jjVistÓ el afit.% de Jja propia íéy, 'con a|reglo al ¡qué 
«esj también fibflgaciófi dé^os ifiisffiósP AfiuUtemiektos 4 
la fionservacíón y, arregla fie la fiía pública, policía! ur->- 
baria y rural y la administración, custodia y conser
vación de tbdas las ¡fincas, bienes y flerechos j del 
pueblo»': j¡‘ ;! 4 ;¡ v f; ¡ 15

Visto el afit. 89 déla que yie’né citándose, el |:ual4 
diejb: «Los Juzgados y ;|Tribunalás fifi admitirán ififcer- 
dictos cpntraij las providencias fidmini#trativas de| los . 
Ayuntamientos y Alcaides en los asuntos fie su compe- 
tenpia: c ¡! [, <? ; " ¡ ' ¡ . 1

füoBsfderaifido:4' | l l í -|
1|° Que lsjj presentejicontíenda de competencia sfi ha ' 

suséitadp coi| motivo de la <demánd& de interdicto! de- < 
dufilida por Antonio ifiato Pérez apta el Juzgado de „ 
primera instancia de lfi Coruña. ; '•

2|° Qfie ¡a referida demanda ¡de interdicto tiende á < 
confrariár y fiejll sin éfeM  acuerdo# adoptados pqr el ‘ 
Ayfintamientfi de Carbéllo-Jgdeníiro del circulo de sus 
atribuciones, ]bonfprme!¡ á Jq detefmjfiado ¿n lofi artfcu- , 
los l?2 y 73 dfilayigentfi ley Mufiicipal. f

3.® Que cojntrá dichos ácuerdfis prohibí terminafite- 
mefite el art. 89 de la referida ley lá interposición de ‘ 
ningún génerjb de intefidietos. I « \ ■■ _ j

4.| Que estjjo, no obstante, puéde ej interesado,, si se 
estima perjudicado en sus derechos civiles; y viere cbn- 
veniíleyhaeefi usó-dé los recurso! qiké prócedan, piero ’ 
en el modo y forma qué las leyes- establecen. ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon- 
io XIII, y  como Reina Regeífite del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
Bl.í*residente del Consejo de Ministros,

¡Prásede® l ía t e #  Sagasta*

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
; la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 

que se inserte en la Ga c e t a  Bî  Madrid  la relación de 
j los servicios prestados por la Guardia civil durante el 

mes de Julio último en la custodia de la riqueza fo- 
 resta!. ' ...........     ¡ "  i ............ ................

¡De Real qrden lo digo á V. | .  para su conocimiento 
y fifectps cofisíguientfis. ,Dios giuarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 1|!94. -

c jj 4 ! d ' ! : B. QÜIROGA
«• ■ b- ¡' . ¡| ' ,

Sr| Director fgéfieral fie Agricultura; Industria y  Co- 
mercio. ¡ i ;¡“

ADM INISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  

D E  H A C I E N D A
D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  

D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A

MES DE MAYO DE 1 8 9 4

Estado de los documentos % valores dé la Deuda amortizados en el 
citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y  
Raerse forma en cumplimiento d i lo acordado por el Ilus
trísimo Sr. Director en 1 6  de Agosto del corriente año.

:   — r j  i j| !■■■■■::.«  |j  . . . . . . . . — . . . . . . . . . . . . . . I

Número j e ¡¡ AMORTIZACIÓN
de i 1 .

a o s u m e n t o a .  j P O R  P A 0 O  D H  D E B I T O S  Y  V A H I O S  R A M O S

^  t " "" f r - '7 b . - - - — — —
<r 1  i f í ' s i d i i o  d ©  D e u d a  a m e  r t i z a b l e  a l  2  p o r  1 0 0  i n t e *

|  r i p r ;  p o r  é a p i t a l e s ,  p e s e t a s .
W ¿  N u e v e  d é c i m o s  d e i  e m p r é s t i t o  d e  1 7 5  m i l l o n e s  

d e  p e s e t a é ;  p o r  c a p i t J á l e s ,  1 . 4 5 2  p e s e t a s .
1 7  s i d u o s  d e  i d .  i d .  í d . J  p o r  c a p i t a l e s ,  1 4 1 ‘ 4 4  p e -  

:i . . .  í  s&tm. !! 1
¡ 6 5  I j i i i r á m a s  d e j j D e u d á  c o r | i é i i t Q : a l  5  p o r  1 0 0 ,  n o  n e -
 ̂ _ !¡ ¿ j o c i a b l e ;  S 8 4 . 2 6 2 ‘ 7 8  p e s e t a s ;  p o r
j| ¡| i  o t e ?  e s e s , 1 3 8 1 . 3 9 8 * 8 6 1  ' t o t a l ,  7 6 5 . 6 6 1 ' í B 4 . k
¡ ^  5  I d e m  i d .  i d J  n e g é c i a t d é ;  p o r  c a p i t a i e s ^  S ^ . G O O  p e -
I c ; b l a t a s ;  p o r !  i n t e r e s e s ,  ¡ 1 5 . 6 0 0 ;  t o t a l  4 7 , 6 0 0 .
i ^ 1 6  ( | 6 r t i f i ¿ m c í o j u d  d e  D e u d a  0i m s  l i d a d a  n o  t r ^ n í É -  
i \ 'i t j i r i b l e ;  p o r  c a p i t a l e s ,  7 9 . 5 0 4  8 9  p e s e t a e ;  p o r
j 1 j i i t t e r e s e s  , | |  4 1 : 8 4 3 11 1 ;  J t b t y , 1 2 1 ; 3 4 8 / ü '
¡ <  2  É ú D d í í ü a s  áé  D e u d a  s i n  i n t e r é s ;  p o r  c a p i t a l e s *
| | 1 . 6 9 8 ^ 8 3  pksfitas.      ' ^
jj ^  2  T i f á i á m s s  d |  D e u d a  p r o v i s i o n a l ,  p r o c e d e n t e  ; d e
I (],: j p o r  c a p i t a l e s ,  7 . 5 0 2 ‘ 3 6  p e s e t a s .  , ,

5 1 0  l o r  e á p í t a l l s ,  5 0 6 . 8 8 9 ‘ f e o  p e s e t a s ;  p o r i n t e r e s e í í i  
J r  . 4 3 ^ . 8 4 1 4 9 ^  t p t a l ,  9 4 5 | 7 3 i ‘ 7 7 .

 ̂  ̂ am o|t x z a 6i ó n  : |o r  c o n v e r s i o n e s

. XV1  T í t c r l o  d e  D ¡ e u d a ^ e r p J t n a - a l 4 « p o r  1 0 0  
r  p q r  C A p i t d p i e s ,  5 . 0 0 0  p e s e t a s .  ,  4

2 7  E e B i d u o s  d |  i d .  i d .  i d . ; 6 p o r  c a p i t a l e s ,  6 . 0 0 6 ¿ t ó
€  ¡ p e s e t a s .  I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 5  T á t i i í o i ü  ¿ A  i f e n t a  p e r p e t u a  a l  4  p o r  T O O  i n f e r i o r ,

c  r s ¡ i í ó v a c i ó | i  d é  1 8 9 3 ;  b o r  c a p i t a l e s ,  1 9 Q . 5 Q Q  p e 
s e t a s .  !| , ,  ||

1 0  Í í t i i l o s  d e  l a  r é n t a  p e r j p i í t u a -  a l  3  p o r  1 0 0  i ü t e ^
c  r i o j r >  e m i B l Ó L t d e  1 8 7 Q I  p o r  c a p i t a l e s ,  3 3 . 2 5 0  ] } $ ?

I * ¡ s e t a s .  jj ^
j ^2  l i b i a  4 e  r e n t a  $ 1  3  p o r  1 0 0  d i f e r i d a  i n t § A <M &

I I , e m i s i ó n  d é  1 8 5 Í ;  p o i
! ! ^ 3  I | á m l m s  d e  D e u d a  c o | s o l i d a d a  m
i i p o r  c a p i t a l e s ,  2 9 . 1 7 9 ¡ 5 4  p e s e t a s ;  p o r  i n t e r e s e s .

¡ € 15,683-90; total?44 863 4̂4.• - «« , , , , ^ é *  .
| j- 13 Insísnpciioogs de peata lie! 3 por 100 conspJidaji&
! [ i n f e r i o r ,  « r o p i d s ;  p o t ' ® 9 4 ^ 0 o ‘0 2 p e «
! < : ¡ ¡ s e t a s .  /■ )
¡ 3  I d e m  i d .  í d | .  d e  P a r t í f e M i r e s  J
¡ c  i p ó r  c a p i t a j l e s ,  1 0 . 8 0 8 | j 3 ^ ,  /

I « 1 2 4  P  c a p í t a l e j í ,  3 7 1 . 2 3 4  0 6  p e s e t a s ;  p o r  i n t e r e s e s .
|  k  j L 5 % 8 3 4 9 0 ; | t o f a l ,  3 8 6 | i 7 * 9 6 / - « —

!■ ¡ ..REsfüMEK „ >ljM,

i  ¡ 5 1 0  A m o í t i z a c i i f i i  p o r  p a g f i  d e  ¡ í é b i t o s  v  v a j j i Q §  xtjr
i i i n o s ;  p o r  q a p í t a l e s ,  5 b 6 , 8 8 9 ' c 8  p e s e t a s ;  p o r  m -
¡ A i  t e r s a s ,  4 3 ^ . 8 4 1  9 7 ;  é . t a l ,  9 4 5 . 7 3 1 ‘ 7 7 .  t
I 1 2 4  l á  e m  p o r  c o n v e r s i o n e s ^  p o r  c a p i t a l e s ,  3 7 1 . 2 3 4 ‘ 0 6

—    ¡ ! . p e s e t a f e . ; . p e r - c o n v o í s i o n e s ,  l b . 6 8 ^ 9 0 ;  t o t a l ,
J 3 8 6 . 9 I 7 49 q .  ¡¡

¡ j I j  ” • - 1
í  6 3 4  P p r  c a p i t a l e s ,  8 7 8 . 1 2 ^ 8 6  p e s e t a s ;  p o r  i n t e r e -

M a d r i d  1 6  d e  A g o s t o  d é  1 8 9 4 . = É 1  T e s o r e r o ,  P .  0'.\ B  L a i -  
n e z . - =  C o n f o r m e . = E l  C o n t a d o r  g e n e r a l ,  J o a q u í n  P u r ó n . = =
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l .

RELACION de los servicios prestados por la Aüsrza del Cuerpo en todo el mes- de la fecha respecto á 1& guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias
por fiurtcL, 

de maderas

Denuncias
, por corte. 
de árboles

Denuncias
por exteacrr 
ción de fru

Rotnracio»
nes.

Número de 
delincuen
tes por da
ños en los

D E N U N C I A S  I
POR 0ANARO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 1 jTOTAL

DE CABEZAS V ESPÉCfí̂  k QUE CORRESPONDEN 1 di
Ide denuncias.

TOTAL d 
3 delincuentes 
iprehendidos.

TOTAL, 
e cabfjzas. d« 
gunPidoqHt 
Pasaban Afn

y leñas. y lefias. tos. montes y 
frutos. , Lanar. Cabrío.

'l.;
Vacuno. - . ,De cerda. Caballar* Mular. ; Asnal. 1 autorixaciCn,

Mádiüd, »♦»•«••••»•*»•»•«
Gfu&dstl&j&rfti....... .
Scgovi». • * • •• •«•••• 
Toledo.. *. • • .. .«*••»■•••,-. 
Cuenca. •••••••••••*••••
Ciudad Real............ .
Gerona,.•.•• •... *..... . .  • • • 
Barcelona
Lérida. ..•••*•«»«.........

■G 4 

^  1 
3

y
6
2

>
1

y
;■

1 3

3
>

1
2

y
1

1
*
y

8 
y , 
y

3> ' e i j
y

1

y

re ^
» ■■■'. re

,re >
>

»
»

6

’ 1 re 
22
30
14
3

y
y

1

1.553 
2.742 
7.939 ; 
2.075 
3.132 

>
60

>
270

909
846
490

2.690
316

3.000
- ,>'■ , 

reí/., jere. ¡

'u': 15

110
y

82
154
y
34

y
y

4

20
i
37 
69 

y 
y 
y 
y 

. y

10
>
23 
' 5 

1
>
y
y
19

•4 '
y
24 ,

, 9 ■
■ ■ :-

3
... y 

, y 
y

4 [
>' 1 
i  I

i-re 2 1 
> 1 

2 I
y I
> 1
> I

31
15

■- re- 26. " 
10 
9

‘ 7 ¡ 
y

6

61
22

i- - 91 '
109
16

y
i) ■ : re- ..

. 4
re: , *!*

3

2.610
3.588
8.595
5.004
3.449
3.039

60

1 301

Tarragona.......... ......... .
Córdoba.
Sevilla.
Cádiz.
Huelva... . . . . . . . . . . . . . «
Valencia. ••

1
y

1
■  ̂ .

* 3 
3

2
2

*
>

15
10

»

»
2

5

14
>
>
> ..
; 1 : 

2

24
-re, : 2

>
2

re . 7 
20

> ■ 
8.368 
2.516

20
310

148
338

1.970
128
709
257

■ y 
208 
83 
50

y

y
1.250 
2.003 

153 
411 
y '

y
2

29
; ; ; 4
‘re-re y

y ■■■■

y
11
55
3

. * y 
y

n 1

16‘ I
52 I 
13 | 

3 1 
> I

19
15

134
25
22
11

26
12
3
2

'T  28 
20

148
9.985
6.833

410
1.193

567

Castellón.. . . . .  * ... • . .
Baleares. *. . . . . . . »
Pontévedra.*..., . . . . ; * .
Lugo*. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Coruna.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Orense. ••»•••*•#*•»••.• 
Huesca... . . . . . . . .  . . •

3
2

• »
y
y
y
y

2
8

y 
y 
y 
' 1

X
 ̂ re. 

»
»
>

>
2

>
» :
y ■' 
» 
y 
y
43

y :

y
y , 
y
41

' 70 :: 
958 
> ; 
y 
y
135

1.392

120
96

>
y
y
61

228

" y
y
y ...
y
y

2
49

' y
115

re - y rere

y
y

. > •

y
y ...

. > ' 
>
1

■re-re :

>
> ,
> ■

. .. ^

y
6

> rere; 1

» I
> 1
> 1
V 1 
y I
10 I

• 9 
34 

>
»
y

4
25

15
10

y

■ y : ■ 
y

y
71

140
1.169

>
i
>
198

1.685

Teruel. .... ̂ ........ •,»j*.*̂
Zaragoza...
G r a n a d » . . i . • 
J.aén*. -*.....».; * . . . .» .  •. 
Valladolid. •. •. ........... .

i
JfbtrsG

re * 2 , 
iV'i S-xrr

< 5 ;

*íf‘ ílPr-'

^  ♦  u r

iV

^ ;  4

'i

a »  ■

; hr 2
7

i

»

y (y, .v, 
»  ‘

9
2

íbA:>y::Ái n 
y 
22

40 
1.253 ,Mi fíOM bi).

y$ _ . 
2*167 
1.942

y

, 89
, t  ,

15

y
y.
y
35
1

>
>

32
>

73

 ̂  ̂, 
15

i

o t ■ y 
50

» 1
y I
y

2
">

10
7

y
14
24

9
- - . 7 -

>
y

23

40
1.415
>

2.356
1.958

Zamora.. •••••. •.*. w . ¿ re - - 1 i y 2 > y y > > . > y y y y

Salatnanca. y - 7 2 26 1*350 2.990 22 y y y y 18 26 4.362
Avila............. ...................... y 8 XO 4 36 200 70 4 y »  re y y 48 47 274
Oviedo».. . .  . . » .  . . . . . .  • 

León. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Falencia» * ? » *••» *■> *. * 

Badajoz»« . . . . . . . .

w  •*:
Logroño..^.,.. . . . . .

B urgos........
Santander.»......,..*»*
Soria............... ... • . . . .  • •

y
3

. . . . .  

yre ■ ? ,

V  \ }'\ n , b í  ¿ d i  ■;

y

8

»

v

’  a  •

« J ñ í  ‘ 0  J - - .

*

20
:

'  ’ * 'Y¡ \

: '■■■ y :

»

; i-a>

-i r e  3  

>
; 6  b 

>

0 ?

y

I 1

y
' ¡ y

\  ̂
f
k
y -

y t.re),5

y
64
2,;,
i

11
y
40
32
12

y
i . o f

2.870
550

: 1 

v »  

1,066 
■ 826 
1,360

»

>

227
147
170
y
805 
875 ; 

718

y
56
64

y
104
y

„ 9  

1.392
452

y
y
y
737
y
>  .V 

> '

• y 
y

»

1
12
1

y 
. »

7 
>  .

y
y

6
13

y

y
24

>

280

iy
2

17
6

■y' ‘

; y
y . -j 
y *

í y ■

>
10
9

11
12

3*,
37
22

- '  28 f

.»
11
5
2

. ■ * 6

-re* ' y
62
36
QQ

■1.164 
8.196 

* 1.454 
499

»
1.904 

. 3.100 
3.016

i M B'&ü
■í'Tv 

; ^ 1 \ Saí> y y y y y > %
P ' í

GUi|puzfcoa«. ♦
Alava. ..«.»• ,-v *. ® •

( Norte...». 
14.° Tercio*.. ]

i Sur..*....
Alicante........................

Cr‘> refrilftO
g'H MÜ'&íH y  ̂ ,

y
y
y

> re r e

3.MU *
. *»re.

' ’l
j ' f 

1

g y 
y

;• 8 1 1 
.>
>

y
y
y

y
y
y

y
y

6
y
y

9

y f,

30 .
>......
>

. . . .  ... > re, . .

y

re ylX. t ,

' >¡>lb '
). . .  ̂

y
,107

y ■
y
y
y
y
16

i  

» . 
i  

> 
>, 
y

& 
y 
y 

- y 
y
y re 
y

■ Ít ' . '
' y 1

y
y

,re * •
•* rehire • 

.(re

* >'
re re ‘•".re. 5

y
- >

i

. i, . y re.

.»  . v. 
2 

> -
•’ * ' 1

•' ;■ ■ ■ y 
... ^

»
6

>

9
X

y
»

1 *
30

y
y
123

■ nriiMurcia............... * * } ;  i , 2 y 16 > -294 y y y 4
Albacete......... ........... .......... y : <»

> y 15 15 y y y. re> , . > ,,, . . . .  , i
, ■> Tk ■ 
. i ,

294
30

3.049
■ ., 46 

'»

Málaga............
Almena.. . « . . . . . » « «i >\>\ {y
Guardias jóvenes . . . . . . .
C G i g “ , re re 
regí, G jvPrere-

%

i . - ' * ' . '

‘ >:' ; r 
> -

15
2

>

y
y
y

12
2

>

265
y
y

477
46,

y

9
. >
y

268
re>

■ re

5
»
>

5í ‘̂rei e ,-;

... y 
* ■

 ̂ g< 

y ‘
, , y>t

49
4

. >

.......... Ire
20

>

Total. . . . . . . .

.

69 140 69
re-re ‘

‘ 67 508 47 030 20.420
■ * *>'

2.940 5.095 "201
0  f i ' /

g"-"’ vi;re
•^^144,'' J , 769 , < 706 76.334

* •<. » « . ><• 1 «■ .; 'p - S '/( K re ’■ r û11 ir*5 re j re>l • : tPrP re', ' '
Notas. 1.a No se ha verificado ninguna denuncia de ganado por segunda, vez.—2.a Se han «iectuado 253 denunciadas por infracción á la lev de rí«^. ^

l* * ' ^

Madrid 31 de Julio, de 1394.=Hay un sello que dice: «Dirección general de la Guardia civil.»V*1Í
‘i V '
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA ENSEÑANZA.

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  G R A  N  A D Á  -  P  R O V !  N C I A  D E  G R f N A D A

í E scalafón  defin itivo  de lo s  M aestro s ,

>
5...

K
> £ ■

>0-1 si.>~t j
f»©D,
f

S*m MAESTROS PUEBLOS
fa>P-.£»

iri; ■03 ; MAESTROS PUEBLOS

Prim era «alegoría» 87 D. José María Miranda....................... ............ Malá.
88 José HuertaSt.. ................................... . • • • Campotójarl

Otura.
Guadix.1 D. Melchor Pérez García....... .......................... Granada*

89
m

Francisco de la Rosa...... .
Agustín de Vicente............... ....................

2 José Mqyano Pérez ■ Motril. i
3

5
4

Francisco Funes.• • *, * * •.•••••. .-•••••i* ..., *
Agustín Rodríguez Lecea. . ........................
Maximiliano Cabrera,

, Cherín. 
Granada. 
Baza. . 0uar^a

6 Manuel Martínez de Castillo,*,*•••••••«*•» Granada.
7 Benito Vilchez..* Mqntefrío*
8 Jacobo Orellana.............. . . . . . . . . . . . . . . . . Granada. D. Juan B. Mata.................................. ........... Granada-
9

10
11
12

13

Antonio Calvo Flores.. . . . . . . . . . . . ¿ . j; Leovigildo Rubio.
Francisco Bocanegra.. ....................... ........
Jose de Cara
«José Aguilera López.• . . .  . . . . . . . . .  *. • . . .

Segnadá categoría.

D. Francisco de P. /Villarreal

Gañiles.
Algarinejo.

>,; . : 1

Motril.

••■i
4

í:
IIJíi ¡I í *í '

Manuel García Ortega... ................ ...........
FrssbcibcovOcana Gárcisío 
Cristóbal Moreno, Caballero. . . .
Manuel Linares Gutiérrez.............
Juan Romero die la Torrn.............. .
Antpnío Guarrero Gómez».. . . . . . . . . . . . 9 . . .
Antonio González Salas........... .................
JuanPalomares Sánchez...........................*
jo%é pagfts Víllosiadá

Albolote.
Beas de Granada. 
Calicasas.
Churriana.!
Dilar.
Gojar.
Guevejar.
Huétor Vega* 
Maracena.
Nivar.
Ogijares.
Peligros.
Pulianas.
Quentar.
Víznar.
Rábita.
Aíbcjndón.
Idem. ;a i a • 
Alcázar.
Cqlomera. 1 
Fresfenite. 1 
JuMes. í í 
Játar.
Moraleda.
Acula.
B».za.
Idem.
Idem.

15
14

16

Ignacio Fernández........... .............
José Jiménez Rodríguez..... 0. . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Sánchez BalbL.. .....................

Granada,
Lí¡,njaróü.
Granada.

j v̂&dnr Ferrones. . .  
Enrique Díaz Jimeuez
Jor-quii3 Moreno Sán^h^z.

17
18 
19

José López Salvatierra.... ......................
Eduardo Lorite.!...................... ..
José Méndez Gálvez......................

Idem.
Alhama.
Albañol.

, i, Antonio Murcia Viilarreal... . . . . . . . . . . . . . . .
Sebastián Fuentes Aguilera,
Antonio José Moríli*S. . . . . . . . . . . . .  . . .

20
21 ■{\ Juan Fernández Cobo... . . . . . . . . . . . . * . . . .

Fernando Delgjdqi. . . . . . . . . . . . .  . . . . .  í . . . .
MáriañO Lidu^i^ss, . . . . . . , . . . . . . . * . . . .
Manuel Cru z Ramona, *•;’? . . . . . . . . .
Francisco de P^ula Alonso.............
Andrés del Pino Rpca.•«

Lanteíra. 1 
Sopórtújar.

: ;i i Gabriel Montes Quíles. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Celedonio Villa; Tejederas • ...............

22
23
24
25

Sâ io breña.!
Mamola. , i 
Cástaras.
Cástilléjar.!
Almegijar. i ! 
Mpnteírío. -

t f
Hilarión Diez Lópelz.. . . . . . . . . . .« .  • , . . , . . . . .
Celedonio López Luque.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
• Joset Miaría .íileiiica,!» ..»■*.,.... «.&»... . . . . . .
Vicente Gómtz Sáez...

26
27

Antonio Jiménez Zapata.................... .....
Antonio Jiménez Lorca. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(i i Jo^e[ZapataLópez i . . . . , .
Antonio HetnáAdé î'‘Jiméiiezf1;. • • •í • .. .• • •

28 Eduardo Lorenzo........................................ Motril. Tvlsinna! GTjmados Fernández, . . . . . .  .
29 José Carrasco. *•.••„...• .......................... Izpailoz. t Miguel Martín Rico.. . . . . . . .  e . ..
30 Manuel Morón.................... •. • .............. . Orgíva. Qfivew Lóbbz. -

1 Salvador Terrones del Pino.
Nicolás Luque Ferrer.

Tercera categoría. 1 Ju n Cruz Alcalde. .......................
JosétMor&ntes Chumilla*......................

Cortes de Baza» 
Campocámara. 
Cullar Baza. . 
Zújar,
Gqadix.
Albuñán.A 11 Ait y\

31
32

D. Miguel Farfán................. .................
Feliciano de la Cámara.•••••....... *........ .

Bsnamaurel. 
Btójaalüa de Guarís*

Domingo López Martínez.»
José Ramos Herreípuelo...............................
JnaÁi A nóvAía Maldotiado . .  ,

33
34

Isidoro Morcillo......................................
José García Senesén.......... •.•••••••••••••

Oastril.
Orce. Marcea o Ramos Cárrióh. .............. .

José Galan Mors^o» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio (Jarcia ,Mqliná..X....... ...................
Evaristo Prieto Vidal .......................... ....
Némásio/Hn|réiCál9«.................................
Mariano d® la Cruz Galin&o.......................
José Báldhfnftró Pérez « . ,

35
36
37

Francisco Castillo Bravo............... .
Ramón García...............*•**«•.••.•••••.,
José Terrón...................*».*...« .......... . . .

Je^ez. ■ . 
Galera.
Yélez.

. V . , |
i9Ll|lCSUQe
Dólar.
Esñliana.
Ferreira.
Fonelas.
Gobernador.
Gor.

38
39

Maximino Ruiz...
Pedro Terrón..................... ................... .

P&mpaneira*
Aldoire. ... t) J, ^I j -L 1 ■ '■

40 José López M&rtmf z>. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gúllar Baza. .Eduardo Aguilera Martín............................
41 Antonio López Llórente........................ .

Jo^e Morales >. . . . . . . . . . .
Francisco J, Bazán.......... ..................... .

Bubión. >  ̂  ̂ ; ' Luis Huete Tejero.............. ... ......... ••••• Gorafe.
Hqeneja.
La Pez*.
Idem.
Márchal.
Pedro Martines. 
Purullena.
Villánueva Torres*
Puebla Don Fadrique. 
Idem.
Alcaciles. : 
Campotejar.
Cárdela;
Darro.
Diezma.
Guadaíxortuna?
Olivares.
Tiqna.
Tozar.
Montillana.
Piñar.
Albuñuelas.
Cañar. '
Capileira.
Chite.
Coz vi jar.
TYrii»jtal • ■ ■ í

42
43

Vi darme va Mesia* 
Zúbía. Gaf&p L ó pez Fscainilla» ,¡ .l. »sí . . , , . .  • .. 

José-Esté vez U(éru$ ú d é z .. . , . , . . "  V. • . . .
44
45
46

José Pérez Rosales.............. ......................
José Pérez Marín . •--- •= •, , v. . « , • v

Tocón.
Pitres. •; .̂.... Mariano García ¡Lechuga................. ..........TVvcsa WT<»t*T --- ----

Alfonso Jiménez.................................. Santa Cruz. Mannel Hernández Gómez... . .  .
47 Antonio González.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Z&farr&ya. .j.i : ■ 

Güejar Sierra. 
Modín.

Jo«é Oi ttioT Jiménez..1. . __» , . ■
.48
49

Ga|mei López.» , . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . «
Enrique'Castro.». . . . . .  • * . '.* . . . .  . . .  . •.:...

Jusn A'f Ramírez..
José Coto Sarezo»... *........................ ........

50 José Heredia.... Mplvízar. Babador Bueno Martín•••••••.
51
52
53
54

Meema Fondules»
Busquístar.
Granada.
Caniles.

EmiPo Carrasco Pér62r.f
A tonio -Huertas Muñoz..........................
Juan Befnaldo Martín........ ............ * ¿
Francisco T^llo Si ventos. • •. • •

Tícente Albertus................................. .
Gabriel García Gómez. . *•».*•«•.•*»,.*• ¿.. 
Federico Salmerón...............................«...

55 Enrique Coreóles.. . . . . . . .  ...................... Be^s de Guad^x. 
Orgiva. 
Lanjarón. 
Gqadix.
Atarfe.

Fern&ndb López López................... . .
56 Miguel Pareja.. . .............. ................. Miguel Marín Bautista.*•••• • •
57
58
59

■ Juan Paiamo... ♦.. • « . . . . . . . •  • • . . . . . . . . . * ,  -
Eduardo C a s tillo * .« « ..a ............* .....
Andrés Osono.

José Fernández Carnero...............................
•Miguel MurtínezSolaona.......................... .
Francisco Oraz Ma’donado..........................

60
6L
62
63
64
65
66 
67

Sebastián Tajada*. . .
Federico Terrón,.............................. .........
Rafael Jervilia.
Antonio Antequera.• •« .* * * • ... . . . . . . . . .

" Vicente Batallar,. *«,,.««.••.••••••«**•••*
■ Luis Fernández.
Rafael Noguera.?.«• • • 
Jcaé Barbel.. . . ¿. ¿. . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . .

Lúgros.
Almuñécar.
Torrenueva*
Moreda.
Fárgue. -"' : 
Huétor Santillán.
Ventas de Zafarraya. i 
Pinos Jeníl.

'* '

Antor.io Fernández Ruiz.............................
José Fernández Garsía...............................
Jnlio García Ostillo................. '..................
Vicente Rodríguez Romero.............. .
Cái cBdo Barbero Santiago................:.........

, José Freiré González........ ... í . 1. . v. . . . . . .
Or otto C e b r i á n i 4. . . . . . . ,

6S Antonio Méndez. .................................... . • Dehesas Viejas* ■* «í ' B^^taear Román............-
uiirvu.
Ferreirola. J 
Izbor. * • 
'Melegis. L)
Padul. ;
Pinos del Rey* 
Pártu^os.
Restabal.

69
70
71

Rafael Diez*.« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Valleejllqs..»** * •..........
Sebastián Aragonés............ ............*. • f •.

Armiha.  ̂ f 
Oogóhos de Guadix.
Brinaiúa de laá Villas.

* Paulino Puga López..........•.................
José •García López.......................................
Enrique Soler Hito............................ ,f........
Eorique Gonzáipz......................... . .72 . Gumersindo Bocanegra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Chimeneas.

73 Manue  ̂Salas.... . .  * ... . . . . . . .  **•....... ... Fréilft. 'i José Rodríguez Jinténez74 Francisco Correa......... .* • ............................ Caüatáunas. Gonzalo Muñoz.........*75 Rafael Manzano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tátor. F«denco Romero Vargas ...........................
Guillermo Sánchez Jiménez................ . . . . .
José M tifio lo ...........................................
Salvador Pradal^.; ; . ;  i ...............................

■ José Valladar Serrano . . .  , 4

76
77
78
79

Manuel López dejos Ríos.*f .............. .
José María Dombidán............ .....................
Antonio Díaz Chacón.. . . . .  ............. .
Serafín ¡ López.. . . . . . .  ................. ¿ ,

Belicena.
Huáscar.
Cájár*
La Calahorra. 
Jayéna. 
Béznar. 
Daifontes..

rrov 0102.
Loja.
Idem.
Idem.
Idem.
Zagra.
Fuente de Cesna- 
Salar.
Illora.
Alomartes,
Brácanas.
Motril.

80 Juan Martín Villegas............................. Manuzl Rincón Parrizas».. *. . . . . . .81
82

Eduardo Morillas».....................................
Manuel F«rnández Picayo........................ Juan Garftía Í l^ típ ., .............. „

Aotonio Palacios Galiaho.,• ••• ••• • . . .83 Ildefonso Guzmán.. . . . . . . . . . . . . . . .  ¡.. . . . . . Alf&ear. Benedicto Gálvez . ¿ ¿ ¿ . .. . . - . # ; #i
84 Eduardo García Carrillo............................. Montegícar. Miguel Aíva S e r r a n o . . .............. . /85 José Guerrero.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Huétor Tájar. 

Turón.
Méícher Hernández . '•• • .86 1 Francisco López Rodríguez.**.......... - José Maeso T rillo ...« ....;.;(>e

- r ^ a  ̂ *̂ i' ‘ ‘' * <■ ** * * ‘ f 4 v sV‘ ̂   ̂~  ̂*i
%’%»!S'!Saaci.fe,bS -i- 'i

I "
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S U B S E C R E T A R Í A
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas per sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta, capital el ata 24áe Agosto de 1894,

di

§ !
®BX08 AMÉ 

de edad Citado de la enfermedad.
CAXLE

. d lugar dol fallecimiento. oBf savaeioM'
1 ?

II
o-*

BBXOS Años 
de edad

CLASIFICACIÓN1
de la enfermedad.

cÁLia
6 lugar del faiieclmieato.

‘ i  
8 
á 
$
ñ

:..:"T
$
i

10
11
i/
13
14
15
m
.17
18
18
10

31
32
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

34

35
36
37

Varón.,..
Idem... •« 
Idem....,

ld§m *[..■♦
Idem ..., 
Idem.. •« 
Idem .... 
Idem..... 
hmm*«... 
Idem ..., 
Idem**** 
Idem ...,
Idem......
Idem ....
Idem ....
Idem
Idem
Idem. •..
Idem....,

IdemC •.;
■
Hembra.
Idem,..,
Idem...,
■ ■ «em 
Idem....-, 

i dem..«
1 Idem...
' Idem....
, idtrn. .  ,
! Idem.. •
! Idem....

: Idem....

> Idem..., 
i Idem....
11dem. •.

3 
1

35
1

u15
Feto.,
Idem.,
66
4

,
4
4oa-
1 m.
2

, 38 
. 65 
, 34 
. 1 
. 58 
. 74

. 7m.
83 

. 26 
, 52 
, 29 

26 
. 26 
. 20 
. 10 
. 18 
. 23 
. 13 

2

. 2

. 46

. 15 

. 42

P . . . . . . . .

Casado, 
P ... J.
BoitóV

Yiudb. . .  
P. • .
P* »..• .i'. . *!e
p. . . *'• . . .
P. . . • • • o ■■

P... .!•••• 
Casado e.
Ideml*.,..

P .., J ....
Soltero
Casado...

P.. . . . . .
Soltero •, 
Oa«*¿a . . 
Idem,.... 
Soltera. 
Viuda. . .

■•Méml., 
Soltera.. 
Idem;...* 
Casada.., 
Soltera - : 
P ... .......

ilfysada...
Soltera
Idem....,

Viruela.............
■ .. .. i . . . . . . . .

Tuberculosis.........
Gangrena..............
Infección purulen

ta............ .
i®.. . . . . . . . .

Estrechez mitral.. 
Bronquitis. ¿ *. . . .  
Bronquitis capilar • 
Laringitis... . . . . . .
Amigdalitis.. ¿. *..
Catarro febril........
Broncopneumonía. 
Idem...
Idem * ... ■*■.. a , • • •
Enteritis crónica.. 
Enterocolitis 
Catarro intestinal. . 
Uremia consecuti

va. * . . . . . . . . . . .
Hidrocéfalo crónico 
Apendicitis. . . . . . .
Viruela..
Pneumonía tifus... 
Grippal.. . . . . . . . . .
Idem.'*
Idem,. . . . . . . . . . . . .
Icí'.-f̂  r, . ® «'
Tuberculosis.. . . . ,
Idem « 
Idem.
Idem... »•. *« 
Tab e s mesentéri-

Ca . « a". •. . . . . . . .
Tuberculosis..../,

Septicemia....
, Fiebre ataro... . . .
, Fiebre puerperal.

Manzanares, 1 1 . . . . . . . . . .
San Joaquín, 1 4 . . . . . . . . .
Luchana, 38................. .
Paseo de las Delicias, 50..

Infantas. 38................. .
Doctor Fourquet, 3 0 .....
Argánztiélá, 8 . . . . . . . . . .•
Paseo de las Delicias, 8.. 
Atocha, 2 4 ............. .■>..
Carranza* 12 .... ♦ '.......
Españoleto, 9 . . . . . . . . . ! . .
General Lacy, 1 6 . . . . . . . .
Manzanares, 63..............
Mesón de Paredes, 9 . . . . .  
Santa Bárbara, 7 . . . . « .  
Paseo de los Ocho Hilos* 1 
Bailen, 23.. ..* 
Mor atines, 2 . . . .  . . .  * 
Hospital Provincial*.. . . .
San Bernardo, 111.... .|..

i San Ricardo, 3.. / . . .  J .. 
Príncipe de Ver gara, 14.. 
Peña de Francia,; 6 . . . ,  
Hospital Provincial.... . .
Columela, 6 . . . . . . . . . . . . .
Hérmbsilla, 11 .;..
Ponce de León, 1 1 .. . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .

, Velázquez, 5 8 .. . . ; . . . . ! . .
, Hospital Provincial....I.,

Ferraz, 3 8 ..« ....«« .»• ...
i Gahleo, 3 1 •  
* V;■: ; " ¡:
, Juan Pantoja, 31. . . . . . . .
. Arroyo de Emba j a d o 

res, 18».v. . . . . . . . . . .  >.
. Espóz y Mina, 7 ........ ...
. ArdemanS, 2 0 . . . . . . . . . . .
. Hospital Provincial......,
1 ■ 1¡

>
r. • »

»
» ;

: » : i ■ *

■ >
>
>
>

■ *> 
y 
*

I: >
) > 

y
¡I y
¡ y  ■ >
¡ » 

a
; >

>
y
y
*

y

y;■ y 
i y 

y
;; ! "

38
39
40
41
42

43
44
45
46

47
48
49
50

51
52
53
54
55
se
51
58
5í

6(
61
65
6Í

65
6(
&
61
6!
7<

i r

Hembra., 
dem* & *. 

ídem.. . .
e .

Idem. . . .
Idem...o. 
Idem ....

Idem......

Idem..., -
Idem......
Idem
Idem....
Idem ....

1 i* . 0
! Idem..... 
: Idem... .  o
> Idem......
1 Idem .... 
f Idem..,.. 
) Idem ..,. 
I Idem ....

) Idem..., 
L Idem..,,, 
1 Idem»...

1 Idem....
1 Idem...,
5 Idem...., 
7 laem*..., 
3 Idem.,.. 
d Mem...«
[)■ Idem...,,
1 Idem. . .
2 Idem..

37 Viuda.... 
30 Casada...
64 Soltera... 
76 Viuda, o-

**
F$to.; \: ®.o. • • •. • 
ídem.. . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . .
34 Casada. •

59 Idem.. • • 
26 Soltera.. 
7m. P. U ... 

33 Soltera

40 . . . . . . . . .
6 m. P«.. . . . . .

65 Viuda... • 
49 ' Idéiof
49 Idem..... 

'' '[2 " P ..4 . . . .  
20 d. P. . .i ;... . 
20 d. P . . . j . . . .  
87 Viudia. *,

53 Ojeada. . 
*79 Xteá»-- 
85 Idém.„¿, 
" : . ;  j ::;; 

» 1 P .,.¿...<  
5 d. P.. . . . . .

. 2 , P..!....a.
1 p..........

» 1 p .. . . . . .
1 m. P.. . . . . .

a 12 1 /P . . . . . . .
• 3 d ., P*. . . . . .
, 7 d. p . . . . . . .
, 62 Casada.

Metrorragia..........
Fibrona..............
Cáncer de la matriz 
Caquexia cancerosa 
Cáncer del estóma

go.......................

Insuficiencia mi
tra!.... ..............

Pericarditis..........
Pericarditis aguda. 
Bronquitis, /  . . . .  
Bronquitis crónica

Bronquitis capilar. 
Congestión pul 

fnonar.. . . . . .  ..
Broncopneumonía, 
Idem. . . * . . . .
Pneumoiua. . . . . . .
Catarro pulmonar; 
Catarro intestinal.

> Idem. . . . . . . . . . . . .
, Catarro .gastroin

testinal. . . . . . . . .
Enteritis crónic* . 
Derrame cerebral..

» Apoplegía cerebral.

, M eningitis........
. Eclampsia.. . . . . . .
.«Hem . . . . . . . .

Raquitismo.......
. Jóíem... . . . . . . . . . .
. Inanición. . . . . . . .<
. Idem
: No de término.....

Idem ....... . . k..
. . . . . . . . . . . . . . . . .

Ferraz, 49.....................
Hospital Provincial,.».«
Calatrava, 27.............
Fernando VI, 5......... .

Hospital Provincial.. . . . .
Bravo Murillo, 16... .. . . .  
Luisa Fernanda, 9.. . .  *..
Mesón de Paredes, 90 ....

Ancora, 3 . . . . . . . . . . . .*..
Conde Duque, 5 ., 
Columela, 8 . . . . . . . . . . . , ,
Paséo de las Delicias, 46 
Travesía de Fúcar, 13 

y 1 5 . . . . . .
HospitalProvincial. . . . . .

<>' lento, 1 .* ... . . . . . . . . . . .
San Cosme, 5 . . . . . . . . . . .
£éúí|ísúlar* 7... * * . . . . . . .
Particular, 1..
San Lucas, 8...
Lope de Hoyos, 3 . . . ..* ..
Idem. . . . . .  w.. . . . . . . .  i;..
Hospital Provincial.. . . . .
Paseo de la Habana, 17.. 
Soldado, 14 y, ,16./. •/.*.. 
Hospital de Jesús Nazare

no.
Yeseros, 8 . . . . . . . . ....... .
G»to, 5 ..
Espíritu Santo, 15 y 17...

■ Norte, 5.. . . . . . . . . . . . . . . .
Fomento, 42.. . . . . . . . . . . .

, Juan del Rico, 13 . . . . . . .
, Mesón de Paredes, 90.. . ,  
• Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . .

. Tudescos,3 2 ... ............

>

Civil.
: y

>
>:: >¡j
y
y
y
y

y
y

y
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i1 y 

y
¡; y
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í y 
y 
y
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y
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y
y
y
y
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oSX»#’h ! j| V @ >* S V, , r, 0 © *...

: /. = ; 1 , . f....  ?í,o

R E S U M E N
Varones, Hembras. TOTAS,

- ^  t w J "r " l I i
Enfermedades infecciosas y  cohtagiosas. . . .  m  * ......... ..........
En el claustro materno; 4 . . .  A ............ ]i............. ................. ..
‘Accidentes de la dentición..«»** • • • 0 ••••o» *•••«.•«•«•*•» 

1 Circulatorio.... * •« • • •. • «• •• • *i»
g  I  Séspííatórío^i/. ¿ ; ¿ i ........................... ...................... ̂ «
*1 ]  Gástrico............................... . © . o , . . . . .............j . . ............... ..
I  \ Génito-urinario.. . . . . . . . .  o . * . . . ............4. ............. ..
.1/ i  Cer®bro-eapms^I.............................................. 4 . . . . . .......... . .
' * Locomotor........................................................................... ..

Muerto v i o l e n t a . / . . •  •• •»«

T o ta l  de

5
2
y
1
8
3
1
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1 
y

22
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3
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil dé la provincia de Sevilla,

Jefatura De Obras públicas.
En el expediente que sei instruye en, este Gobierno civil 

®obre expropiacJiSuiorzpsa de terrenas en el término de Vi- 
Jlaf ranea y Lt s Palacios paira ía construcción de los trozos 3.° 
y  4.° de la carretera descreer orden, de, ^eyiUa á la estación 
de las Alcantarillas,-, sé* acordó’ por providencia fecha 23 de 
Julio próximo pasado iuerén notificados los propietarios A 
quienes afecta la expropiación d® terrenos, á fin de que com
pareciendo ante la,Alcaldía d© dicho término hicieran el 
nombramiento da peritó4qn!e los representase en la* operacio
nes que s© practiquen con dicho motivo/

Y como quiera que aparezca en la relación de propietarios 
D. José Ruiz Ganzákz* cuyp paradero se ignora, he acordado 
se inserta el presenil anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta s  MAnspo, para conocimiento del interesa
do, i  fin d«* que en el £4fmiho de ocho días, á contar desde uu 
inserción, Címpar^^díqnó señor por sí ó por medio de apo
derado ante la Alcaidía de víllafranca y Los Palacios, á hacer 
el nombramif^o^g perito iqué dispone el art., 20 del regla
mento de Eá^ropiaéiw^zésá vigente; en la inteligencia que 
de trascurrir dictí% plazo haberío verificado, se le tendré
por conforme, representándole en dichas operaciones el peri
to que k  Administración deéigne.
^  Sevilla 20 de Agostó de Í894.=R1 Gohernador^ra^ieco

Delegación de Hacienda de la provincia de Lerida.
Habiéndose ¿cordado por la Contaduría general de Ja Deu

da pública, en orden fecha 31 dé Enero de 1894, que quedar 
ran sin efecto los ̂ intógroé que Se lés exigían á los indivi
duos que á continua® se expresan, eh reparo puesto ̂ por 
dicha Contaduría á ̂ a ¿Jifptá de caudales del mes de Diciem
bre de 1875, é ígnoramloesta oficina el paradero de dichos 
individué para notificarles el anterior acuerdo, se hace pú

blico por médio del presente anuncio á fin de que llegue á ¡ 
conocimiento de los mismos: |

D. francisco Tqjerizo, 4.945 pesetas. I
José M. Arroyo, 2.50P25 ídem. I
Francisco Tejerizo, 3.939 ídem. |
Ignacio Corzo, 460 ídem. |
Jenaro Tejerizo, 11.500 ídem. I
Benito Puídado, 1.541 ídem. I
Darío Vivando, 11.500 ídem. |

Lérida 33 de Agosto de l894.=El Delegado de Hacienda, | 
A. Abella. ¡ ¡ ¡ 2318—M j

Delegación de Hacienda de la provincia de Santander.
En la Gaceta  núm. 135* correspondiente aldía l5 de Mayo 

último, se publicó fin edicto de esta Delegación anunciando 
que en la noche del 4 al 5; del actual habían sido sustraídas 
del almacén de efectos timbrados que el representante de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, D. Angel B. Pérez y Com
pañía, tiene en la calle del Muelle, núm. 36, de esta capital, 
los timbres de comúnicaciojues, especiales móviles y para tí- 

I tulqs de la Deuda y demás Valores industriales y mercantiles 
qué én la numeración de los pliegos á que correspondían se 

¡ insertaban én dicho edicto. Y habiéndose cometido un error 
en la numeración de los timbres para títulos de la Deuda y 
demás valores industriales y mercantiles de 6‘25 pesetas* Se 
hace constar qué los sellos Sustraídos de aquella clase en nú
mero de 1.120, fueran los números 608 al 10 y 1.186 al 1.205,

¡ en vez de los números 1.196 al 2.005, como por error se ex- 
: presó ,en dicho anuncio.
5 Lo que se hace saber paya conommiento del público* que- 
S dando así subsanado el error cometido.

Santander 23 de Agosto; dé 1894.=E1 Delegado, ^Manuel 
María P. CarrrascoJ ! 2386-HS4

 Intervención de Hacienda de la provincia de Orense.
Habiendo sufrido extravío los resguardos originales ó mi- j 

tades talonarias de las facturas de cupones de la renta per,» \ 
petúa interior del semestre de 1.° de Enero de 1874, númé- ] 
ros XL860,15.903 y 17.418, y el de la misma renta, semestre 1

de L° de. Julio siguiente, núm. 6.620 importantes 1L445, 
416>50,125 y 460 pesetas respectivamente, se previene á quien 
los hubiere encontrado se sirva presentarlos en es|a oficina; 
en la inteligencia de que transcurridos doaí meses desde la 
publicación de este anuncio, quedarán nulos y sin ¿alor, con 
arreglo á lo dispuesto en el Art. 24 del reglamento le la Caja 
general de Depósitos. j;

Orense 5 de, Julio de 1894.==E1 Interventor/Femando 
González de Rivas. ^  2383—M
Administración de Hacienda de la provincia dé Madrid.

Ignorándose „él paradero de D. Albino Antoguini, esta 
Administración le hace saber por medo de este nnp ció que 
por acuerdo de la Junta administrativa, celebrada en 13 del 
presente mes, para entender y fallar en el expediente núme 
ro 33/94, sobre detención de tres paquetes de puños parabas 
tones, se le} ha, condenad^ Ala m^lta de 3‘55 pesetas, que de 
termina el ’párfafq úitimé déi art. 240;de las Ordenanzas di 
Aduanas.
* Madrid 23 dé Agosto de 1894, =B1 Administrad ó?, Ubald< 
Santos.......................... 23l9—M

Ignorándose el patadéro de D. Paul Norriz, esta ;Admmis 
tración le hace saber por medio de este anuncié quepo: 
acuerdo de la Junta administrativa, celebrada en 1¡3 del co 
mente m«s, para entender y fallar en el expedienta núm© 
ro 35/94, sobre detención dé un paquete conteniendo aica« 
loides, se le ha condenado á la multa d© 4*45 pesetas, que de 
termina el párrafo último del artículo 240 de las Ordenanzas 
de Aduanas. j¡ ■

Madrid 23 de Agosto de 1894. =rEl Administrador, Ubaldc 
Santos. 2380—M

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol.
No habiendo tenido efecto por falta de líoit&dorcfe el con 

curso que debía celebrarse:©! día'21 db'Junip ultimé para h 
venta de la madera de robla y húc&r, depositada en la playí 
dé las T ^ ^ s v en este pue^o, bajO 'el precio límite de 40 pe 
setas cada metro cúbico de madera útil, tanto de roble eonn 
de húcar, á 2‘50 pesetas la pieza ó tosa de roble inútil y 4 pe
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setas la de húcar, también inútil; esta Junta acordó sacar di
cho servicio á s e g u n d a  licitación, que tendrá lugar ante la 
«Bpeéiál$á #ii$^ la Jefatura de A r
máMehtós dé esté A ren a l á la usa de la tüt&t dél SO ap 
Seplféiiíbréi)róxímo, bajó las m^m^scotidicíone» anuncia
da! ¿tí el n ú ^  d é  Ja G a c e t a  d é  M a d r id .  correspondiente 
a l día 13 de, Má^ó uMmój y en ‘ le» números 267,113, 255, 
255, 278 y 2&9 áéloé Jtotétinés oficiala de las proTiñcias de ] 
Almería, Barc^ldná, ¥izcayá, OotuSa, Málaga y Sevilla, co
rrespondientes á les días 12,12,10, 9,17 y 11 del citado Mayo, 
respectivamente. "

Logúese a n u n c ia  al p ú b lic o  para co n o c im ie n to  de la s  
perB O ¿as qu e  d e se en  to m a r  parte en el co n cu rso .

Arsenal de Ferrol 22 de Agosto de 1894.== El Secretario, 
Alonso Morgado. 449—S

ifcisción Slontipsü de Telégrafos#
TfShrm as recibidos m  d  día U k  fecha y detenidos m  dieh®

1 p$r é m  tssHmt&ioSí *m M  dé irnéte
■ - prooedsk £ ms mmhres>
' ; ; ■■ ; ; 5
Ponferrada.—Teniente Montaner, Hcrtaleza, 230.
Ciudad Rodrigo.—Polonio Jiménez, Beatas, 24.
Birmighan.—López Serrano, Cava Alta, Madrid.
Barcelona.—Boy, Bolsa.
París.—áan Villamencía. b.
Barcelona.—Senén Garrido, San Quintín, 10 (ausente). .
Ferrol.—Pau?a Vázquez, Farmacia.
Don Ben|to.—José Alvarez, lista Telégrafos.
Almería.—Nicasio González, hotel Santa Cruz.
¿v ; ■ .i
V  ' JB8TB ■, r r ; j

Cariñena.—Luis Araujo, Yilianueva, 6 (ausente).

NOROESTE? ' ' :

Gandía.—Eloy Martín, Areneros, 6.
Córdoba.-—J."Rodríguez Calvo, Cárcel Modelo.

" su»
Pinazar.—Alejandro Mon, San Eugenio, 3.

v 3 .  MEDIODÍA j

Barcelona.—Manuel Velázquez, Ronda Segovia, 11,

NORTE

Valdepeñas.—Eduardo Navarro, Palma, 31.
Madrid 26 de Agosto do 1894.-E l  Jefe del Cierre, E. 

Martín.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

 Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Sitado de loe operaciones verificadas en la Caía de Ahorros 

en la última semana.

IN G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

1 — :— — ~ - —
imponente* Nuevos Totsld*? Importe

por ixnpo* impo* en
continuación, nenies, nenies, pesetas,

Central.— Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas   537 144 681 158,041

Sucursal1.a — Plisa de 1
San Millán, núm 11.. 64 13 77 14,666

Idem 2.a—Fuencarral,74
y 7 6 .....    55 5 60 9.600

Ziem 3.a—Calle del Cla
vel, 4 . . . . . . . . . . . *o... 73 9 82 12,380

Idem 4.a—Sta. Isabel 1. 61 12 73 12.224

T o s * ! » . . . . . .  790 183 973 206.911
: • -■  •;

P A S O S  ,, • ■
MMBBO £  IMPORTH BB LOB RBINTBQROB POR CAPITAL

-l-‘ ■ " é  INTERESES J ‘
'* ' -- - ‘ V ;r ----

^ Total Total
' ^ ¿ 4 /  Por saldo. A cuenta, reintegros, ^intereses.

— — —  ——   -----
Ceitrál   seo 342 572 264.967

. l  ■■■-■■■■■■ . o , . ;      .  _
_ , San autorizado las operaciones en esta semana los señores 
Conejeros siguientes; í). Antonio Cantero y Seimllo y Don 
Enrique Reñina.

Madrid 26 de Agosto de 1894.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzffadosm ilitares.
LÉRIDA

D. Juan Iturmandi Domínguez, Teniente Coronel del re
gimiento Infantería reserva de Lérida, núm. 107, y Juez ins
tructor del expediente que se sigue, para averiguar la con*

y dol músico de tercera íki T^gimknto
Infójaterid de Luch*n&, num. 28, Cándido, Vicente*, Justo, 
par» vér si procede la invalidación de nota en la hoja de cas
tigos que tiene el mismo; ?

Usando délas facultades que me concede el art. 386 del
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza almúsico que fu&<Mi batallón cazadores de la Pa
tria, núm. 21, hoy soldado de la reserva activa y perteneciem 
te al regimiento Infantería, reserva de Lérida, núm. 107, Ra
món Valero Pablo, cuyo paradero se ignora, por no haberse 
presentado á su regreso de la isla de Puerto Rico al Cuerpo á 
que ha sido destinado, siendo sus señas las siguientes: hijo 
de padres desconocidos, natural de Tarragona, avecindado 
en ídem, oficio estudiante, soltero, pelo castaño, ojo» pardos, 
cojas al pelo, color sano, nariz chata, particulares ninguna, 
partí que en él terminó de diez días, contados desde su publi
cación en los periódicos oficiales. Comparezca en este Juzga
do militar que tiene su residencia oficial en las oficinas dé 
este regimiento, callé Máriafek, núm. 21, primero, con el fin 
de prestar declaración én el precitado expediente; puss asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Lérida á 8 de Agosto de 1894.=Juan Iturmendi.
2341—M

LINEA DE LA CONCEPCION
D. Rafael García Casero, primer Teniente de Infantería, 

segundo Ayudante de Plaza y Juez instructor de la causa que 
se instruye contra el paisano José Rodríguez Seria, alias Pe- 
lao, por el delito de injuria á fuerza armada.

Por la presente cito, llamo y emplazo al paisano José Ro
dríguez Soria, aliaB Pelao, vecino del barrio déla Atunara, 
de la Línea de la Concepción, casado, de oficio pescador, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria, comparezca; enmate Juzgado ée instrucción, donde se 
tramita la causa que se le sigue; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo en el plazo mareado se le declarará en rebel- 
día^parándole los perjuiciosA que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ); exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de dichas Autoridades* Ú cualquiera otra^ practiquen 
cuantas pesquisas estén á su alcance para, la busca, captura 
y remisión de dicho individuo^ m i disposición con la segu
ridad debida; pues así lohe acofdaóo en diligencia de hoyi

Línea 14 de Agosto de 1894.=Rafael García Casero.
2366—M

MADRID

D. Rafael del Villar Batlle,fJuez instructor de este primer 
Cuerpo de Ejército.

Usando dé las facultades qué me confiere el Codigo de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al soldado en reserva José Fernández Moráis, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Greda, núm. 25, cuarto segun
do, izquierda, al objeto de diligencias, interrogatorio deriva
do de la causa que por lesiones se sigue al soldado desertor 
del distrito de Cuba Juan Soto Juma; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. ^ #

Dado en Madrid á 14 de AgoBto de 1894.—Rafael del Villar,
2B47-^M ^

D. Francisco Hernández de León y Frusrado, Teniente 
Coronel de Caballería y Juez permanente del primer Cuerpo 
de Ejército.

Hallándome encargado de diligenciar un interrogatorio en 
los padres, parientes ó herederos del soldado que fué del 
Ejército de Cuba, fallecido en la travesía de dicha isla á la 
Península, Fermín Muñoz Alcobóndas.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de hú parte suplico, que por 
Cuantos medios estén á  b u  alcancé, procedan á  la busca de 
dichos parientes y les prevengan que se presenten en este 
Juzgado, Ferraz, 7, entresuelo, cualquier día hábil, de diez á 
una de la mañana, en el plazo de echo días desde la publica
ción de este edicto en los diarios oficiales.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  de M a d r id .

Madrid 16 de Agosto de 1894.=E1 Juez instructor, Fran
cisco Hernández de León.=Ante mí, el Secretario, Francis
co Lucas Isla. * , 2326—M

¿ . Francisco Hernández de León y Frusrado, Teniente 
Coronel de Caballería y Juez instructor de este Cuerpo de 
Ejército. ^  4 i5 - < * , ■

Hallándome encargado de diligenciar un interrogatoiio 
procedente de la Habana en la persona , de Doña Francisca 
Cenza, madre de Federico Cenza, expósito, y cuyo paradero 
se ignora;

A todas las Autoridades, tan tó ‘civiles Como militares, 
en nombre de la ley requiero, y de m íparte suplico, que 
por cuantos medios estén á su alcancé procuren á bu busca 
y le adviertan que debe presentarse en asté Juzgado (Ferraz, 
7, entresuelo), á prestar dectéf ación; en el improrrogable pla
zo de ocho días, á contar desde Ia fecha de la publicación de 
este edicto.

Y pára que llegue á noticias de todos, insértese este edic
to én la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Madrid 19 de Agosto de 1894.=Francisco Hernández de 
León.=Ante mi, él Secretario, Fráncisco Lucas.

' ” < ° 2346—M
MALAGA

D. Eduardo Cortés Samit, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez 
instructor uel mismo.

Hallándome instruyendo causa por el delito de deserción 
contra Juan Molina Argente, soldado de la tercera compañía 
del citado batallón y regimiento, cuyo domicilio y paradero 
se ignora;

Suplico á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, que por cuantos mediossea posible y m  hiende la ad
ministración de justicia, procedan á la busca y captura dé di
cho individuo, cuyas séñas se expresan al pie,, poniéndolo á 
mi disposición, casó de ser habido, en el cuartel de la Trinidad 
de esta plaza; y al interesado propongo qué de no presentarse 
en el término de treinta díaé¿ á contar desde que aparézca 
esta requisitoria inserta én la  G a c e t a  d e  M a D rid , 88 le se
guirán los perjuicios A que haya lugar. ^

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la G a g b t a  dé MaUbid y BdeiM oftcial de 
la provincia de Jaén, poniéndolo en el paraje público acos
tumbrado en el pueblo de su naturaleza.

Málaga 7 de Agostó de 1894.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Eduardo Cortés. . " -  ̂ '

Señas de Jm n Molina Argente.
Natural de Bailén, provincia de Jaén, do vein b  años do 

edad, oficio jornalero, esuao soltero, estatura nú metro 611 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojob par los, nariz regu
lar, barba ídem* boca ídem, color moreno, frente pequeña.

2344—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante Fiscal de la Comandancia de Maxir,* de Máüaga.

Usandq de Ja» facultades que^pmo Fiscal vm emmdm. las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi segundo edicto y término de 
veinte días, á contar desde la fecha de su inserción en el 
Boletín oficiald&psta plaza y G a c e t a  d e  M a d r id ,  ¿1 inscrito 
disponible de este trozo y brigada Vicente Marchan Abad, 
hijo de otro y de Baltasara, natural de Vélea Málaga, y veci
no de esta capital, de veintiún años de edad, soltero y mari- 
nercvpara que se presente con la mayor urgencia en esta 
Comandancia de Marina, á fin de pasar a l  servicio de la Ar
mada; teniendo entendido que de no hacerlo así. m  le decla
rará prófugo y causarán los perjuicios que h a - lugar.

Dado en Málaga á 14 de Agosto de 1894.=R^món Ortells.
2345—ÍÉ-.

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.

Usando de las facultades qu© como Fiscal me concoden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito 
llamo y emplazo por este mi segundo edicto y término de 
veinte días, á contar desde ía fecha de su inserción en ©1 fio- 
leiin oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  al individuo de este trozo 
y brigada, Rafael Jiménez Fuentes, hijo de otro y de Ana, de 
veintún años de edad, soltero, natural de esta capital y mari
nero* para que se presente á la mayor brevedad en esta Co
mandancia de Marina, á fin de pasar al servicio de la Arma
da; teniendo entendido que de no hacerlo así declarará 
prófugo y causará los perfíiiciós á que haya lugar.

Dado en Málaga á 14 de Agosto de 189¡L==Ramón Ortells.
" 2351—M

, D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina dr, Málaga.

Usando de las facUltádes que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi segundo edicto y té mino de 
veinte días, á contar desde la fecha de su insercíóo en ei Ro- 
Min oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  al individuo de $st<l trozo 
y brigada Franciscó Labio Claráihónte^’ hij o de Je sé y de 
Francisca, natural y vecino de esta ciudad, de veintiún años 
de edad, soltero, inscrito disponible, para que se presenté á 
la mayor urgencia en esta Comandancia de Marina, á fin de 
pasar ál servicio de la Armada; teniendo entendido qu3'de 
no hacerlo así se le declarará prófugó y causará los perjui
cios á que haya lugar.

. Dado en Málaga á 14 de Agosto de 1894.=Raraó n Ortells.
' 2350—M ,

MELILLA
D. José Benedicto y Gálvez, Teniente Coronel del segun

do batallón del regimiento Infantería de Africa, núm. 1.
Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo áAbra- 

ham Dray Benamur, natural de Bocafor, Marruecos, de trein
ta y tres años de edad, de oficio jornalero, alto y delgado de 
cuerpo, pelo castaño oscuro, barba poblada ojos melados, 
color moreno, sin cicatrices, para que en el término de vein
te día», contados desde el siguiente al en que aparezca inser
ta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Málaga, comparezca ante este Juzgado militar cor objeto de 
responder á los cargos que le resulten en la sumaría., que 
contra el mismo y otros instruyo por Contrabando de guerra; 
apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y d«tnás agentes de la poli da judicial, 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captara y con
ducción á esta plaza, con las seguridades convenientes y á 
mi disposición, del referido Ab<aham Dray Beo^ma .

Malilla 11 de Agosto de 1894,=José Benedie»*
2349—M

D. José Benedicto y Gálvez, Teniente Corono! del segundo 
batallón,del regimiento Infantería de Africa, núm ?.

Por la presqnte requisitoria ciéo, Hamo y emplazo á Isaac 
Benamur, natural de Tetuán, de cuarenta y n ^ v e  año» de 
edad, de oficio comerciante, alto y grueso de cuerno, con bar
ba cana, pelo cano poco pobl&üo, cejas negras, narL regular, 
pára que en el término de veinte días, contados oesde «1 si
guiente al en que aparezca inserta la presente * n a G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de ¡Wdiaga, corapar 
rezca antedate Juzga»*© militar á dar sus deseasgos en ¿a sun 
maria qué contra el mismo y otros instruyo por contrabando^ 
de. guerra; apercibido, que de no .comparecer se le.d^qlárará 
rebelde y le parará el perjuicio qúe hay % lug&r. . , <*«■,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A storMadés 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan con toda actívidádyieéló captiva j  conduc
ción á esta plaza, con las seguridades eonvenúntas,y á.mi 
disposición; delreferídó Isá'Ac Benaháút.J rí

Melilla 11 de Agosto dé 1894.=¿Jbéé Bebedizo

Juagados do prim era 

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito déla 

Universidad de ésta ciudad.4
Por láprééenté sé cita, llama y emplaza á María Roca, 

criada de Sarvicio; de veinticinco á treinta años» df estatura4 
más alta que baja, delgada, muy morena, con una cica
triz en la mejilla derecha y otra sobre l&’ceja del mismo lado ; 
cuyas demás circunstancias, así comó iiú paradero se ignoran,r 
para^quAdehtro del término de diez días comparazca en dicho 
Juzgado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de» 
recibirle indagatoria en méritos de la causa que se le sigue 
sobré robo, en Id qué se ha decretado su piisióoprovidonal; 
bajo apercibimiento qu® no verificándolo parara eí perjui- 
ció que háya lugar cth  arrégle A derecho y además será de
clarada rébeldé. .. ^  ^

Al propio tíémpo, en nombre'de k  Rema Regente ’ 
Dona María €ríBtina (Q. D. G.). étdoiW/ y nA ibtm  h' todas1 ' 
las Autoridades e individuos de la policía judicial, procedan 
á lá  bú ic i f  Captura de la teferidá Mafia Roca, y obtenida,
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conducirte á mi dispGsiciónpararesponderde los cargos que 
la resultan en la expresada causa, en la cual se ha decretado 
su prisión provisional, sin fianza, que se ratificará'ó sé pon
drá dentro de las setenta y dos horas de quedar á lá disposi
ción d< Juzgado én esta éiudad. '

Dada en B&rcéioúá á 23 de¿ Agosté de 1894 —Manuel Re- 
naga. =Pormandado de S. S. y por D. Antonio Codorniu, 
Pablo del Campo, habilitado. J—5179

BECERREA.
D, Fstauiateo Sala del Castillo, Juez de instrucción de la

villa d e  Becerreé y b u  partido.
Por L ,’.fcísehte requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

D . Claudio López de Neira y  Y idal, viudo, de unos treinta y  
Cinco fcños le «dad, de estatura regular, color bueno, ojos, 
cejas y p^o n g /os. natural dé la villa  de Fon sagrada, hijo de 
D. Autopie ,, Doñs. lsabel; alumno déí Notariado y vecino  
dé oste vdte', en la q a® fdé AdM higtradér subalterno de Có
rreos y T Gégralbé, ausente en  ignorado paradero, para que 
dentro del térm ino d® diez días, á contar desde la inserción  
de la presentí an I r G a c e ta  d eM ad rid  j  Boletin oficial de la  
provincia,'se presente en la  cárcel de está  v illa  á prestar de
claración md& gatoriay responder de los cargos que contra 
él resultan del sumario que m e hallo instruyendo por los de
litos d® retención y violación de un pliego de valores decla
rados, falsificación de firma y  suposición de persona; bajo 
apercibimiento dé qué en Otro caso se le  declarará rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar,

Al mismo tiempo, y estando decretada la prisión provisio
nal sin fianza del ineñeionado sujeto, ruego y encargo á to
das tes Autoridades, tanto civiles como militares y adminis
trativas, proeetten á la busca y captura del referido procesa
do y caso de rer habido le pongan á mí disposición en la 
cárcel de esta villa con las seguridades debidas.
■'/Dada en Becerreé á 21 de A gosto de 1894.=Bstániglao 
Sala del Ga& Hilo.= Celestino López. J-—5180

CACERES
De Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de e¿ta ciu

dad y sii partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que 

el día 3. de Abril del corriente ano abandonaron 482 paquetes 
de tab co en el sitio llamado Lá Loma, en la dehesa de Aba
jo, término "te Jarandilla, para que en el término de diez días, 
Acontar desda la inserción del presenta edicto en la G a c e t a  
de M a d r i d ,  comparezcan'ante este Juzgado, Barrioáuevo, 
número 10, con objeto de responder á los cargos que la resul
tan en te causa que contal motivo me hallo instruyendo por 
contrabando; apercibidos que de no verificarlo serán declara
das reb Idss y tes parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

D&doén Cáceres á 21 de Agosto de 1894.=Pío Navarro 
Jiménez.==Ant;onio Escobar. J—5181

CADIZ—SAN ANTONIO
En virtud de providencia que en 11 de uctu&l dictó ñor 

ante mí el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San 
Antonio de esta capital, á $ífiícitúd{fie la parte actora, en los 
aut* s <jar&tívoB da m&jorcuantía que se siguen en dicho 
Juzgado ú instancte de Doña Benedicta Tam&yo y Balarán, 
contuv D. José María- tjeeda y hermanos, sobre filiación de 
D Gregorio L ee d a y otros extremó», m  cita á los herederos 
y «causa habientes *¿U Doña. ÍM&riatAraeeiL Macías y Mateos  ̂
viu«d|j.:4 t̂ D t Jm é  Mánf*;jHeéáa¡g>para sqúráen&ordcl ^éuínino 
da>quíncu 4Sm, cóntádos de^le Ja Aserción dría  p resen ten  
tefG fi í2eta dk Madrid y  sJB&l&tfai oé cial de 'esta provinete^ 
comparezcan en dichos ’antosx |f^rfiónándo¿e>sen ¿fonam?bajo 
apercibimiento da que'si no lo verifican sé le^ declarará éü 
rebeldía y le 3 parará el perjuicio á que* haya lugar én dé* 
recho. ‘ 4 1

Cádiz 14 de Agosto de 1894.=E1 Escribano, Juan Canuto.
444—P

CADIZ

D. Raf&ol Bethencou^t y Clavijo, Judz d® primera insten- 
¿iá'd4.eéta'capitel,;; ^

■pr- ^ j te requisitoria cito, Hamo y emplazo á Cata
lina Cabrera Díaz,, de treinta y cuatro años de edad, casada, 
natural yyeqinW ae:Jitóéfiái';cálte:-(te Fuente NuítVa, co tí ins- 
trueé!oh/V%uyas demás circunstancia/, se ignoran, part> que 
dentro del término de diez días, contados d^sde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Solétui oficial de este provincia, copapirffccvte étfie Juagado,, 
situado qu te oeile dé Doblones, núm 14, & préstaV declara
ción mquirir y práctica de otras dibgépei&s oáttsa que 
contra la misma se sigue por ep delito de cónteábando; bajo 
apórc'ibSmionto qtíc dé fio véríficárló seM'décter&íte‘rebelde y 
la p^ará el perjuicio á que hubiere logar en derecho.
1  ̂Al proteo tiempo éxhórto j  r#qúíbro‘á!toSás fes1 AUterída- 

defe,'tanto civiles wmo ihilita^s’ 4  dé la ^ojíete
judicial, proceda»• t\ la búécií, ca^urá y cónWccfóU á la cár- 
cél de esta dudad, á digpdtócíóp d# teste ;Jtízga<íó;‘ de la refe
rida prócesada. * 11 " ":r r *

Dada en Oáaiz á 18 de Agosto de 1894.^ Bfef&ehBetben- 
court y Clavijo.r=Lícenci&dd'Ffáímie^idé v V'l l,'/

. > <, u M. ‘ J -  r ' L W  jJO!Blfi2?
< t ' i ^  í . 1 r 

CANGAS DE TINEO m-
F<r f ' * / - ■'Gi-i i .

D. Nicolás de Bou, Juéz. zpiDidpnl, térmínq y en
funcionas del de te strusción del partido dq/Ga^gas q¿Ti^eo.

Por te presente se cita y llama á un sujetó de unos cuaren
ta y cinco á cincuenta años da edad y que el día 19 da los co
rrientes, y hora ^e„Qpce á ado$e$« su ¿q&fin^^pasó por el 
puebh* de Dcgátí^/íeteaté parti<fo'júdicfali TOmañdi después 
la dirección d ! ea^i^o^de Valdeprado., 4^1^  provincia de 
León, para auv n/< crtér&iñ'o de diez' dteateateóiitar desde el 
síguií€£/te ai de H ^  m

jcial de m u  iir* v'nda y G a ce ta  de-M adrid; co flqparasca-aiite 
á4e#ci»^§nda^iiqa qpe pn ®ísmmmq'Sé está 

in t̂ruy«rjoca.o iTuhrê f̂ bo de-dinero y uuas ánforas cok pu cs jai 
en dohttese hallaban SqntoB.-Qkos, y  euy.aal,án£oraiS: mu  
deq >tem miíormiwM  jarmeon su asa y tapqs uusy^jeñ& la- 
da@| cqndas inicial^ de O, T, Y en el r ^ a ta  d§ l^ftapa,-su 
cabid-a qqmu de medio litro,poco más w ia  unŝ ; bajo
apercikiumieato dc p w r le  m  ©tro caso¡d.perjuicio, A que haya 
lugar, ;-

, .El T^deriáa sujeto caminaba con un m^eho de 1a brida, 
negro, co.u malos aparejos, siendo las únicas «mas que del 
mismo s» «pudieran^adquirir las-siguientes; calza botes de 
caña hasta debajo de te rodilla, traj** reído, barba poblada y  
corta, color nJoreno, carácter brusco, lieva en el arzón del ma
cho una capa raída y  &$rás unas alforjas atadae con una  
cuerda* - v ,. . /

Asimismo ruego y  onourgo á;tes 4?ídridades y agentes de,

pdícte judicial practiquen diligencias en busca del sujeto 
expresado, y caso de ser rhaliado sea conducido y puesto á 
disposición dé este Júzgádó én las cárceles de este partido en 
clase de detenido. ^ i  ̂ * v f » •

} Dada en Cangas dé Tineo ^20* dé Agosto def1894. ̂ Nicolás 
de B ou.=Po5p su mandado, Séctin'dino Izquierdo.  ̂J—5183
¿ í m  tíb ^9/9 M .  i h í  h
o;.te n,\ /, -̂-

En virtud de providencia dictada cqn fccW íó do Julio úl
timo por el 8rj. instrucción def^te partidlo en el su
mario que en el misino se sigue por lesiones á Calixto Cuesta 
Vidal, se cita á qn maderero, cuyos nombres y apellidos se 
ignoranj vecino de Oofrentesv que en la noche del 25 M  Julio 
de¿ año último, estando en el molino llamado de la Terrera, 
deteste termino municipal, en ocasión de ir conduciendo una 
maderada de D. JulHnvFardo el expresado Calixto Cuesta, y 
estando durm ióte ^m^uciqnr.d^ maderc^ en el pars.dpr d e l . 
mólínó, te.eusf éj tel t> l^lílo o na cartera que contemá dos ; 
billetes del Banco as Esp&ña por valor cada uno de 25 pese
tas, unos cigarros, puros y otros documentos, para que en el 
término de diez días comparezca ante esté Juzgado á rendir 
declaración ó manifieste su reside cia actual y ofrecerle el su
mario; apercibido que :de no verificarlo Je parará el perjuicio 
que haya lugar. “ ,

| Casas Ibáñez 17 de Agosto dé l894.===Y** B.°p=M. Lóuez.==s 
| El Escribano, Joaqufn Pérez. ' , J—5113

D. Enrique Freire M&rquina; Juez de instrucción interino 
de la ciudad de la Coruña y su paTtido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Boge- 
lio Barra!, vecino que fué de esta ciudad, cuyas demás cír- 

\ elmíütaneiaB y áctual paradero se ignorán, á fin de que dentro - 
del término de quince díás  ̂ contados desde la inéérción de la 
presente en i la Gacrtaí de Majórió, comparezca ante este 
Juzgado á prestar deClaracíón^iÉdagatoriá en sumario que ■ 
contra el mismo y otro se instruye por suBtracción dé una car
tera conteniendo l.SOfipesetaáten billetes del Banco de Espa
ña; bajo apercibímientode que si no compareciere será de
clarado rebelde y le parará el per juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ru%óí y  ebeargo á todas 1»̂  Autoridades 
; civiteuy militares, individuos de la Guardia civil y agentes i 
\ de la poücía judicial, procedan á la busca y captura de dicho | 
i procesado, poniéndolo, ca^ó de ser habido, á disposición de 
¡ este Juzgado con las seguridades debidas, 
i Dftda ®n la Coruña á 20 de Agosto de 1894.=Enrique j 
í Freirá Marquina.=De su orden, José Fernández.
| J—5184

| FREGENAL DE LA SIERRA
j D. Eus&bio Díaz de la Casa y Concha, Juez de primera
| instancia do esta ciudad y su partido, 
j En virtud de lo dispuesto en providencia d®f esta fecha¿

dictada en los autos de abintestato promovidos de oficio por 
j muerte de Cristóbal Flores Molina, naturalde Mojácar, p^r- 
í tido judicial de Vera, provincia de Almería, de setenta años 
I de edad, viudo, ignorándose el nombre de su cónyuge y el de 

sus padyes, expido el presente edic;o por cual ¿se llama á 
los que se cre&n con derecho á heredarle para que comparez- 

¡ can ante este Juzgado á deducirlo en el término de treinta 
> días.
i Dado en Fr^ganal á 2 1 d« ^go^to, d^f189L=:Eusebio Díaz
t de la Gasa v Ctncha.—Aútq <mí» Felipe Marees.
;  ̂ 0'   * " * v 445r?rfeí 9 ñh
: ií® 41̂ - U iVWÚ ̂ 1 'rG B A N A D ^^G Á L Y A D C B *- 'í.^i'vbuí^fic'Vi

; capital  ̂ A
, Por la présente requteltóriá ée pitá y IJáíha.á DoroteaCha-

Ves Ramos» fiónócjfffa taíqbjéu, ̂ or.'María patrocinio, de vein
tiún años de edad, hija a9 Francisco y de Fruncii»ca,, soltera,

; sin ocupación, brutal y Vecina ^é(Frageual de la Sierra, pro- 
i vincia de Badajoz, cuyo aqtual p^rkde|o, se ignora, paya que 
j en el término as quince dteteeompsiez ante este Juzgado, 

sito en la pteza Nueva, núm 20, para piáctiqadq cierta 
digencte en causa qúe ¿óñtrA ;a míama se instruye sobre robo j 

. frustrado , de cabaüerías;) apercibida que de~ no, comparecer ¡ 
será d^cterada abeldé y íe par<4i^ el perjuicio qut haya lagar. ¡

Al propio ttempo ruegb y erícargo á todas las AuforiJades ! 
civllés y militares é individuos d@ policía judicial de la Pe
nínsula, procedan á la buscavcaptura y conducción al arresto 

i municipal de esta capital, y a disposición de este Juzgado, de 
te referida procesada, caso de ser hábida.

Dada en Gransda á 22 de Agosto 1894.=Diego Benítez
• Martín d% Yiiiodreg.=El actuario, Jesús Fernandez.

. J—5185
I MADRID -  c ó n g r eso

El Sr. Juez de primera insiaucía del distrito del Congreso 
en esta Corte, por providencia dictada en el día de ay«r en el 
juicio declarativo ae haayor cqaqtia, pro^jioyido por D. José 
Blanco BedruellaGdecter^dp pqpre ten sentido legal, contra 
D. Francisco (Jarcia Sanübáne^ y fu s  hijo ,̂ Doña Carmen¡ 
Doñíi Dolores y D* Francisco* G¿rcí¿ Andrés, ó los herederoá 
do te Doña Dolores hubiera fajj^qido, estos tr«s como he- 

i redemos de sú madre Don&LóVenz» Andrés, sobre pago de un 
crédito de l]3.000i reaLfi, interese pactados y costas, ha 
acordado se emplace en formatear medio te presente, que

* se insertará en 1a Gaceta de Madrid y m  el Diario oficial de 
Avisas de esta Corte, á Doña D o ^ es G^rcíai Andrés ó sus 
herederos ñ  hubiese fallecida y á D. Francisco García Andrés,

, cuy oh domicilios se igu* rían, si bien swgún noticias é&te últi- 
t mo r- side en te Bepúb9eA/Argentida, para que ®n el término 
¿ de quince días, siguientes á f.la publicación .de te ptresente,
; comparezcan én ios áutdé^jie^sonéhdoSjé en fqrm?¡; bajo aper- 
í eibimi4íito-que'd.¿ nd(̂ lficárioW ^ip«r*rá ól;perjuicío'á qué 
l haya lugfsr m  d^rfeho. ’ l:

* Madrid 18 de Agüete dé 1/^ 4.'GíY.0 B.6=Et Br. ÍUéz, Mar
tín .=E i R&étlMiíO, Esequiel Árizmendi. Í Í 2 —P

SAN FERNANDO
En virtud de providentía dictada -h^/ a^ta mí por el se

ñor Jufr-z de instrucción ^stA’cmdad y  au partido en el su
mario formado por íedonee José BodTíguez Ramírez, 
se cita por medio del preaente n -Barafiín Olaya Alonso, na- 
tur^l de Loja, provincia di» Granada, vecino'que expresó ser 
de Mátega, eüi te. calle de San Andrés, núm. 54, casado, de la 
mar, y ote treinta y tres años  ̂que fué lesionado en lá villa de 
Conii 13 <ie Julio último, para que el término de diez días, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  
Madrid* comparezca en este Juzgado á sei* reconocido por los 
Médicos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. ? ’ u

San Fernándo 20 de Agoafóo de 1894.=:Y.° B °=García
Yázquez.=EÍ Secretario, Dionisio Parra*'  ̂  ̂ , *v<

SAN SEBASTIAN
Por la presente y á consecuencia de un auto dictado por la 

Audiencia provincial de; Pamplona en causa contra Francisco 
Bargcles Qayalieri, sobre defraudación áda Hacienda, sé emr 
j ) a z a A 4 ^ °  ^r. B^rgcles* p*?a qiie <m$ dimtr%^dplg,tfffiiiínp 
que determina la ley comparezca ante aquel superior Tribu
nal á usar de su derecho; bajo apercibimiento de qua. sirno 
compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. e , , >

‘ San Sebastián 22 de Agosto de 1894^=ÉteBeqraUriAi lía- 
nuel Arizmendi. J—5172

, / 9 SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan Merino y Castro, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. v ?
Por el p r e s ó f r é c i t a  itemá y Ampla’zá á Domingo Sán

chez Medina, conocido por Domingo Medina, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de Madrid, comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo y otros se instruye por hurto de efectos forestales; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho 
término Sé le declarará rebelde, parándole el perjuicio á qua 
haya lugar.

Al mismo tiempo rúégó y éncargo á tes Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía júdicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este par- 
tido del Domingo Sánchez Medina, cuyas señas particulares 
y circunstancias persoüalés son: estatura regular, color del 
pelo castaño, del rostro trigueño, de las pupilas negro, sin 
pelo de barba, de diez y siete años de edad, soltero; jornalero, 
natural y vecino del pueblo de Hermigna, en la isla da la 
Gomera, hijo natural de Justa María.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, islas Canarias, á 8 da 
Agosto dé 1894. ==Juan Moreno y C&Étfó. =' Poi* man lado 
de S. S., José M. Beyes. J—5173

SARRIA :;^0
El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Anto

nio García Gutiérrez, en vista de demanda en juicio declara
tivo de menor cuantía, presentada por el Procurador D. Juan 
Manuel Somoza, á nombre de Doña Manuela Franco Treba- 
lle, vecina de la Lama, contra José López Franco, de San, 
Pedro de Armca, y Francisco López Franco, ausente en igno
rado paradero, y últimamente domiciliado en Madrid, calle 
de la Gorgnera, núm. 5, piso tercero, sobre pago de 1813 pe
setas 32 céntimos, parte de su capital dotal, ha dictado la si- 
guie Í8

«Providencia.—Juez Sr. García Gutiérrez.—Sarria 2 de Ju
lio de 1894.—Presentada en el día de hoy la presente deínánda* 
con los documentos que menciona, se tiene como parte en este 
asunto al Procurador Somoza , on la representación que osfceite 
ta, y de dicha demanda s« confiere traslado á los demandados 
José y Francisco López Franco, emplazándoles con entrega 
de las copias simples aducidas en sustitución de cédulas, 
para que dentro de nueve días comparezcan y la contesten; 
y para que tenga lugar el emplazamiento del Francisco, dirí
jase exhorto al Sr. Juez Decano de los de Madrid.

Lo mandó y firma S> S., de que doy fe.=Antonio García, 
Gutiérrez,---Ante.,mí^Mánucl Bío.» y í ? ■

Y toda vez el Francisco López Franco no fué hab?do>en ®1 
domicilió que s® le fija, siendo por tanto desconocido, isá le 
emplaza por la presente paraque dentro de nueve días com
parezca en los mencionados autos; prevenido quo de no, veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar, declarándole 
rebelde. /

Sarria 17 de'Agosto de 1894,=Mr.ruel' Río. [ 435—P

SEVILLA—SALTADOR

^D^Mariauo Luján y Tejada, Juez de primera instancia del 
distrito dé! S&ly&cior da esta ciudad.;

En virtud del presente se hace saber que pprla Superio
ridad se ha comunicado te resolución siguiente: 
t Seyillá 5 da Julio de 1894: .1

1 Bésultehdo que, según aparees áca tes presidentes dili? 
generas, vqq transcurridos más de dos •moí? desde.el día qúé 
tóé'-cntregárón los autos á la apelante p^ra lustr recién, que 
Jo haya v^rificadó ni instado con posterioridad e í cursodelos 
rÚismoB qúé se encuentran páralizadáé d?sde el día 39de Abril 
dú 1892: !, f ; ^
11; r:0on8idéteudo que, según lo dispuesto en los artículos1411, 
413 y 415 le  la ley de Enjuiciamiento civil vigente, procede 
en este caso declarar de oficio te caducidad de la instancia y  
abandonado el reeurs », puesto que no consta que existan nin- 
guno de los requisitos exigidos en el art. 412 de la misma 
ley para que no pueda declararse la caducidad de la ins
tancia.

Se tiene por abandonado el recurso de apelación inter
puesto por D/ña Victoria Ruiz Lorenzo; se declara la cadu
cidad de la instancia y firme el acto dictado por e l Juez de 
primera instancia del distrito del Salvador dé esta ciudad en 
18 de Julio de 1891, siendo de cuenta de la apelante las costas 
causadas en esta instancia.

Líbrese orden á dicho Ju«z, con certificación de este auto, 
pata que do notifiqué personalmente á la interesada, y de* 
vuelta éúinplida des® cuenta. =  José F da Rod?üi =  Ramón 
Márquez y Roda.=Emilio Miranda Godoy, = Gumersindo Gu- 
tiérr^z.^Mariano Perujo y Luque. == Ante sni.= L. Trinidad 
Délgádii Císheros.

: Y para que pirva de notificación á Dona Victoria Ruiz y
Lorenzo, cuyo paradero se ignora, se publica el presente en 
él BoleUn oficial d* esta provincia y G a o ta  dt? ^^DRip.

S etilla lfid e  Agosto de 1894 =  Mariano El Sâ
cretario, Liconriado M. de P. Miguel. 436—P

< - . r i t '  ̂ ', ^ ' L¿Ly ERA_ DE L l  r k in a _ . •

D. Manuel María Paga, Juez de íustruc-::óa de aata ciudad
y su partido.

Por el presante edteto se cita al pro .e^vio Eugenio Díaz 
González; alias El Tá,ba, de treinta añoB da edad; na-tuMÍ y 
vecino de Gastilie de Bayuete, Reitero, le eficio sillero, y 
cuyo actual paradero se ign ra, á fin ae qae er* al término de 
diez días, contados d^sdé la inserción d«rl presenta en la Ga
c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial te f>rô í -cte, comparezca 
en este Juzgado á responder do los cargos que ie resultan en 
la causa que se le instruye por s/strace óa de uns. mirra.

Al jjrojpio tiempo ruego y encargo a todas tes Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la pciiete judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á te cárcel de esta 
ciudad, con tes t'tJgurídatles debidas, al referido procesado.

Dado en Talavera de la Reina á 18 de A g o s t o  -e 1894.= 
Manuel María Puga,=Por su Ihaúdado, Celedonio Pte 1.

J—5174
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TORROX

D. Juan Infante García, Juez de primera instancia de este 
partido. , . ,

Por el presente edicto se hace saber que en demanda d« 
pobreza instada por Carmen Platero Bueno aparece una sen
tencia cuja cabeza y fallo sói¿ isomo Siguen i

«En la villa tía Torróx, á 7 de Mayo de 1894, el Sr. D. Juan 
Infante García, Juez de primera instancia de este partido; 
habiendo visto esto» autos sobre obtener beneficios de po
breza para litigar, y .en el que son partes, como actor», Car
men Platero Bueno, viuda, vecina de Berjs, representada por 
•1 Procurador D. Francisco Holgado Martín, y dirigida por 
el Abogado D. Antonio López Gálvezvy como demandados 
rebeldes, Antonio y Juan Platero Bueno y otros desconoci
dos, y el funcionario que actúa en este Juzgado, como Abo
gado del Estado;

Ifailo qué debo declarar y declaro pobte en sentido legal 
á la viuda C&rmeu Platero Bueno, para que con los benefi
cios que la ley otorga á los que reúnan esta cualidad pueda 
litigar el juicio universal que se propone para la herencia de 
sus padres Antonio Platero y Carmen Bueno, sin que ésta 
produzca ejecutoria y sin perjuicio de las obligaciones que la 
ley señala para caso de llegar á mejor fortuna, mandando que 
para la notificación de los rebeldes Antonio y Juan Platero y 
demás desconocidos herederos de aquéllos, ©e publique la 
cabeza y fallo de esta sentencia en ©1 Boletín oficial y Gaceta 
para que le paren perjuicios.

Definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan ?nfftnte.»

Y para que dentro de los términos que la ley concede
Í»u*d&n comparecer los interesados á usar de su derecho, 38 
e da. Isa debida publicidad por medio fiel presente; con fcJW; 

cibimiento de que si no lo verifican Ies parará el perjuicio á 
que ba ja  lu g -f.

Dado en Tororx á 1S de Agosto de 1894.= Juan Inf&nt6.=
437—P

TRÜJILLO
D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción de 

csts curiad y bu partido.
- - Hago saber que m  ests Juzgado pende causa por sustrac
ción de la caballería cuyas señas á cc-ntinuación se expre
san, habiendo acordado publicar el presente, por el cual rue
go y encargo á todas í&s Autoridades é individuos de la poli
cía judicial, dispongan la busca y captura de indicad© semo
viente, y le pongan en s caso a disposición d& este Juzgado 
een la persona ó personas en cuyo p oder bq encuentren si no 
acreditan su adquisición de buena fe.

Dado en Trujilio á 20 de Agosto de 1894.=Lorenzo da las 
Heras.—El actuario, Norberto Rodríguez.

Señas de la caballería.
Una jaca capona, pelo castaño claro, de seis á siete años. 

Un dedo ó dos sobre la marca, hierro confuso en la masa de
recha, cabeza-un poco cargada y cuello largo. J—5153

■VALENCIA-SAN VIGENTE
En el Juzgado de primera instancia del distrito de San 

Vicente de esta ciudad se recibió carta orden que dice así:
«Carta orden.;—Por haberlo así acordado la Sala'de 1© ci

vil de «ata Audiencia en providencia dictada en autos segui
dos m  este Juzgado por D. José Vidal And^éu con Eleuteri© 
Jorge Gaseó y Ramón Codoner Jorge, aobr© tercería de domi
nio de cosecha de trigo embargada al Gcdoñér, dirijo á V. S„ 
al presenta para que se haga saber al Eleuterio.-- Jorge Pastor 
al desistimiento del Procurador ,D. Enrique.Maten, y queden- 
tro dal término d** diez' días se persone en estos'autos debida
mente representado; bajo apercibimiento, en otro caso* de 
pararle dA perjuicio quo hubiere lugar.

Sírv^e<: V. S. acusar recibo de la presente y devolverla 
diligentesoa-á la mayor brevedad

Dk’.8 &ruard® á V. B. muchos años. Valencia 30 de Mayo 
de 1894. =rSecretario, José Cisneros,—Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de San Vicente.»

Acordado cumplimiento y que se notificase á Elouterio 
Jorge Gr»scó, no pudo tener éfacto por ignorarse su domici
lio; no habiendo podido averiguar é^te é ignorándose su pa
radero, p.&ra que tenga efecto la notificación del referido Eléu- 
terío Jorge Gaseó, con la prevención y apercibimiento man
dado por la Sala, libro el presante en Valencia á 17 de A gosto 
de 1894.=E1 Escribano, Joaquín de Beñavente. 438—P

' " VALLAD OLID-AU DIIN OIA
JD.- Gabina Gord&liza Alonso, Juez municipal en - funciones 

de Instrucción dal distrito, de la Audiencia, de. esta, capital.
' Por'el presente se cita, llama y emplaza á D. Ensebio 

Montero, domiciliado que sa dice en Madrid, calle dé Mendi- 
núm. 62, cuyo paradero se ignora, par^ quo en el tér 

mmo de diez días comparezca en este Juzgado -y Escribanía, 
dél que auto iza. k fin de prestar declaración en causa teimi 
na)?que; se, Instruye sobre tentativa de estafa, entierro, bajó 
el núm. 156; apercibido de-.que si transcurra el término antes 
díbho sin haberlo vereríficatío, le parará el perjuicio que haya, 
lugar en derecho.

. Dado m. Vailaáolíd á 22 de Agosto-.de 1884.=='Gabino- Gor- 
dui-za.=Por mandado de 8. S., Licenciado Emilio Frías

J—5175 _
V ALL ABOLI D—PL A Z A

# D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito ds la Miza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaime 
da Castro Mancebo, cuyas demás -oireunstanciás al final se 
expresarán, y de paradero ignorado, para qu*s dantro de los 
diez días¡ siguientes al de la inserción de la presente, én la 
Gaceta m  Madrid. comparezca ante la sala de esto Juzgado 
pára"notificarle el auto de conclusión del sumario que se"le' 
sighé sqbre hurto de -hierro; apercibiéndola que de no compa 
reper será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.
y ‘' -Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades, así 

ci.yilea como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á 
este Juzgado, caso dé que tenga lugar.

!j Dada en Valladolíd á 18 de Agosto de 1894.±=Édu&rdo Gon- 
zález.=Por mandado de S. S., Benito Hernández.

Señas del procesado.
Estatura mas bien alta que baja, ojos negros, color more* 

no claro, barba rubia y poca; viste blusa y bombacho de al
godón azules, boina negra, camina de algodón blanca, calza 
alpargatas y natural de Peñaranda de Bracamente.

> i  : j ^ 517fi

VERGARA

D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción del 
partido de Vergara.

Hago saber que por la presente cito, llamo y emplazo al 
autor del hurto de alhajas verifie&do en la tarde del día 15 
del corriente en la casa de D. Enriqué Ib?«ceta; vecino de Zu- 
márraga, con el fin de que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á responder d« los cargos que 
le resultan del sumario que instruyo contra al m im o; tejo 
apercibimiento de que si m  lo verifica ie pararán los consi
guientes perjuicios, y eu,fm  Señas, así como el de las alhajas 
hurtadas, se expresan á continuación.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del citado sujetó, coiiducfendole, si fuere habido, con las 
seguridades necesarias,-1 -midisbósicióh, á lascáronles de 
esta villa, reteniendo -las. alhajas que se te encontraren y cuya 
legítima procedencia no 'justificase, las cuales serán puestas 
también á disposición de este repetido Juzgado

Dado en Vergsra á 20 de Agosto de 1894.=Ramón Carreo 
ra y Fernández.=Por su mandado, Licenciado Antoni- 
Bergalí.

Señas del presunto autor.
Estatura regular, bien páreeí&o, ojos grandes y negrós, 

moreno, barba negra, usa lentes,.levita negra, corta y raída, 
pantalón rayalo, sombrero blando color chocolate, y tiene de 
treinta y-cinco á cuarenta años de edad.

Alhajas hurtadas.
Un psr de pendisLL-R d$ perlas.
Dos aderezos ele brllL^íes».
Otro de oro configura de mano.
Otro del mismo metal liso. -
Dos pulseras de oro, una con medallas y la otra con pie

dras, sin broche.
Una medalla de plata, sobredorada con cadena.
Y una sortija de ero. J—5154

V1LLARGAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, .Juez de instrucción 
de esta vida y m  partido.

Por el presente edicto ge cita y liamt á la persona que 'sea 
dueña de un caballo capón, color rojo, con una estrella pro
longada y bebe con el superior, calzado, alto de los dos pies, 
con lunares blancos en distintos puntos del raquis, de doce 
años do edad y da un tm tro 45 eemdmetrórde alzada, el cual 
fué sustraído por Segundo Lorenzo Escribano en la tarde del 
día- 25 de Mayo último de un monte distante unas tres leguas 
al viento Cteate del pueblo de Quint&nül®. de Trigueros, á fin 
de que m  el término dé dñed'días'comparezca ante este Juz
gado á ..recogerle y prestar declaración en la causa que contra 
dicho Segundo se instruye por la expresada; Sustracción, pues 
en otro;, caso sé procederá &•1& v*nta • dei referido-caballé. -ri í o

Dado en-Villarcayo á 21 de Agesto de 1894.—Pedro María 
de Castro.==Por bu mandado, Manuel Rasinés.' J—5177

ZARAGOZA—SAN PABLO '
D Joaquín Puyó Torrente,'Juez municipal ejerciente el

de instruceíón d ú  distrito de Ban P^bb de esta ciudad.
Por la presente se cífa; llama y emplaza á Diego M^rín 

Navales, natural y. yeeiiío de esta ciudad, hijo dé Diego 
y Gregoría, da gües aní-s'-'de ’éd&d. ■jarn^iero, y Toribio Gil 
Toro, natural y vecino 4a esta oiudtyi, hijo da José y de Pabla, 
m  doce años da edad, hojalataro, y cuyo--actual paradero se 
ignora, p;axa que dentro del término denude' días eomparezccn 
en la sala audiencia- de dicho Juzgado, rio,o c?riie de la Dsmó- 
gracia, núm. 62, con;objeto .de hacerles ssbar el m- o dictado 
m  la ejecutoria procedente.-de.cm m  con;tr,a. los m-ismoq.spbr^ 
hurto, po? el que ss los dictara sují-ios a súírir véinticmeo 
días de detención á cada uno en sustitución y 1 apremio de la 
multa, impuesta en ^«Btenria diatada por ía Buperipyidad^ 
bajo apercibimiento de que.en otro caso..kft,parará el. perjui
cio que haya lugar con arregló á la ley.

Al--ptopio tiempo, eú nombre-dé B.-Mi ;la Reina Regenté 
(Q. D. G .) , exhorto y requiero,-y en ..el íníp.pido y .• ruego, á los ! 
Jueces,'Autoridades y agentes da policía judíela! del "territo
rio en que puedan encontrarse, procedan á bu' busca y  'cap
tura, poniéudoloii’, de ser habidos, á disposición'"dé este" Juz
gado.

Bada fi. Zaragoza á 18de Agosto de 1894. — JoaquínP- vó. 
D© sú órdon, *1 E scr ib ió , L ib e lo  Los*bé«j. J— 5178
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Lisboa  762*9 18*0 SSE.. Brisa.. M. nuboso, fr a a f .0
Granada.. *.. 765*9 S242 SO, . Id. lig.* Idem. . . . .  » -
M álaga ..... 761*9 e E .. .. .  Idem.. Idem.... franq.J
Murcia. . . .  781*0 27*8 E ... . .  Brisa . Idem. , . .  a »
Alicante.... 7S$*8 *9*0 NO... Calma Casi desp ° Picada.
Palma  763'§ 28‘S NE. . Idex&.., Despejad^- 1'ranq*1
Barcelona,., 764*1 '2?‘6 ' KNE.. B *lig,* Nuboso.. ídem.
Valencia....... . NK>.-. ídem.. .. . ídem»
T e r u e l . . 762*8 j SS*.I . 8. . . . .  Caima- Cas? desp.8 »
Vallaáoiid.'i- : ■ | .SO .-;idehi, Cubierto ‘ "i-- *»■
Albacete.... 760*9 M'*-.I- I .* . . .  Brisa-, Despeado. . :
Isla d‘A ix...  2i ‘ 0 oNO.: Id. fíe. Tempést.0.
Grií -Nez.. . .  \ 762*7 ¡ I .i‘Viento; Cubierto.. Oleaje®;,
St. Mathieu.,. .. '*$8*8 . *  ,i#44. ,•. p.;. M>, Brisa., Idem.,.?....,; .Vramq*^
Biarritz.. . .  ;;7l iP8 ',' V ' É .... .  Id.fie. íd e m .. . . .  Idem* •'
Perpiñán..., 766*3 23 '3 1SE Brisa ) |Despajado, v . r .
Sicie.   765*8 - 21*0,., E.... . .  Idei??.,.. Brumoso.... Picada*
NMa. ;.v :-'768*7:u ;;"2é43v 1 . . r Cáíma. Gasí deip ®’ »
Glermont. .. 7«53*7 1 8 OBO. v B/lig.* M. nubosa »
París  768*8 *8*3 É.....'Calma-. Cubierto »
Liorna. ̂  r i . ;.- r "Vf5*0, §; ..;.-2|̂ 4 ENE.. ídem Despejado3. »
Roma'... . . ' . .  :" '"*766*0"'  ̂ "2á‘40 N  ídem .. Idem. . . , .  **
Cagliari  765*8 6i5‘ § E .. . . .  Idem..- I d e m . ^ »
Palermo.. . .  766*0 23*7 SO ..,.B /lig.®  ídem-;:. ,ri,

DÍA 24
Vigo I 760*7 ?5«5 ISO, ..(Brisa., Cubierto..IfranqiS
Albacete j 762*3 2! 4¿í N E ... id. lig. Despejado, »

Direccion general de Correos y Telegrafos. 
Ayer no llovió en ninguna provincia. , i , ,

ANUNCIOSGUÍA OFICIAL DE ESPAÑ A PARA - ! £  
I I  año de 1894.— Se halla de vente en' el 
AJnsaeén de la G-A.cM'fil bb MABám, situado en 
k  plante ,-baja ded Ministeriñ de ’la- gotario*-’
qíM j ' á ;M  r '’:;;.;’0 Ívn'..rií!

PESETAS- <m ; ,
. -i Y] /3l *} fio oh]íí3Yr'^’ff 0¡ 8:U:íü':*»-uY oh ybIíxoT

Primera c lase . . . . . . . . . . .  ' 2 0 ’ r i l  J ."
Segunda ídem    12 ■; 
Tercera, ídem . ,8

,,i! ¡ - ) i m . , m U e a . . »w. » .  .i. .«♦-.".n!,<*6- «ni,

S A N T O S  D E L  D I A  _ ;,0‘

San José de Calásam, fundador. 1;;L,:v P̂j /  « , ) . ; ' >,| ÍM< - iy i, , í’ ') r ,P'| ^
CaarjgBtft Horas « » la iglesia de. las Escuelas Pías 

de San Femando.• :P--V-. .A-:.;. : : i / V--’:Y.' - 1 !.c'- \ T 'VA'ii ; ; í - - i J L K i'¡ a ■■


